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investigación del Médico Residente en cuanto a. sus 
antecedentes, situación actual y normas que regu—
lan su labor; investigacion realizada entre los --
principales afectados, por no contar con la coope-
ración de Instituciones y Unidades Médicas, ni de-
la-propia Facultad de Medicina en su Departamento-
de Estudios Superiores; quienes demuestran una fal 
ta de aceptación al cambio favorable a los Médicos 
Residentes. 

En el último capítulo aporte mis apreciacio 
nes sobre una serie de modificaciones, adiciones,-
cambios e ideas para que se opere un cambio radi--
cal dentro de la Relación Laboral de los Médicos -
Residentes, con beneficios tanto para ellos como -
para el Sector Público al cual sirven. 



CAPITULO I. LA RELACION LABORAL. 

A.- CONCEPCIONES CIVILISTAS. 

1) Teoría del Arrendamiento. 

2) Teoría de la Compraventa. 

3) Teoría del Contrato de Sociedad. 

4) Teoría del Mandato. 

B.- RELACION LABORAL Y CONTRATO DE TRABAJO. 

1) Distinción entre Contrato de Trabajo y 
Relación de Trabajo. 

2) Formación de la Relación de Trabajo. 

3) Contenido de la Relación de Trabajo. 

4) Cumplimiento de la Relación de Trabajo. 

5) Elementos de la Relación de Trabajo. 

6) Duración de la Relación de Trabajo. 

C.- VICISITUDES DE LA RELACION LABORAL. 

1) Suspensión de la Relación de Trabajo. 

2) Disolución de la Relación de Trabajo. 

a) Rescisión de la Relación de Trabajo. 

b) Terminación de la Relación de Tra-
bajo. 



CAPITULO I. LA RELACION LABORAL. 

Es de interés especial para nuestro tema co 
nacer el significado del Derecho Individual del -17 
Trabajo, al cual se le define como: "...La stria de 
principios, normas e instituciones que regulan el-
nacimiento, la vida y la extinción de las relacio-
nes individuales de trabajo, determinan las condi-
ciones generales para la prestación del Trabajo; -
fijan los derechos y las obligaciones de los traba 
jadores y de los patronos y señalan las normas par 
ticulares para algunas formas de prestación del 
trabajo.". (1). Por lo tanto resulta ser en con--
junto con el Derecho Protector de las Mujeres y de 
los Menores y la Previsión Social, el Núcleo del -
Derecho del Trabajo. 

El Derecho Individual del Trabajo está con-
tenido dentro de la Declaración de Derechos Socia-
les de 1917 Y en las fuentes formales subconstitu-
cionales y de una manera especial dentro de la Ley, 
en los Tratados Internacionales, los Contratos Co-
lectivos y los Contratos-Ley. Mas es necesario di-
ferenciar los planos en los que se dan las fuentes 
formales: por un lado, la declaración, la ley y --
los tratados y por otro lado, los contratos colec-
tivos y los contratos-ley. En el primero se consa 
gran el mínimo de garantías que el constituyente y 
el poder legislativo otorgaron a los trabajadores-
y en el segundo están contenidos los beneficios -- 

(1) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano- 
• del Trabajo. pág. 179. 



que cada trabajador tiene derecho a exigir de la -
empresa a la que presta sus servicios. La impor--
tancia de esta división es clara, ya que dadas las 
condiciones laborales, éstas están en constante 
cambio y la posible modificación de las fuentes 
formales implica un difícil y largo procedimiento, 
mientras que en los contratos colectivos y contra-
tos-ley este cambio es en un lapso breve. 

Ahora bien, "La vigencia del Derecho lndivi 
dual del,Trabajo supone la prestación de un servi-
cio, por el cual, la relación individual de traba-
jo deviene ia institución fundamental de nuestra -
rama jurídica, es ella la que provoca y determina-
la aplicación del Derecho del Trabajo y cuando fal 
te, la prestación de servicios quedará regida por-
el Derecho Civil". (2), esto significa que si el - 
Derecho del Trabajo tiene como fin proteger al tra 
bajador, el cual únicamente puede ser una persona-
física; es indispensable para que esa protección -
se otorgue que el Individuo sea sujeto de una Rela 
ción de Trabajo. 

Es en este instante, en donde hay que acla-
rar cuales son los precedentes de la Teoría de la-
Relación de Trabajo ya que sería incongruente ase-
verar que esta Doctrina, que es la fuente de los -
derechos del trabajador no tiene antecedentes y --
que carece de todo reconocimiento. 

Cosa más errónea ya que su fundamento se en 

(2) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Traba 
jo. t. 1, pág. 445. 



cuentra en dos ideas, las cuales sirvieron de base 
para desarrollar y estructurar la concepción que -
el legislador plasmó en 1938 y que continuó en - -
1970. 

Una de esas ideas pertenecen al maravilloso 
jurista George Scelle y la otra al insigne maestro 
Erich Molitor, que fué uno de los representantes -
del Derecho del Trabajo socialdemócrata salido de-
la Constitución Alemana de Weimar de 1919. 

El maestre de la Cueva ncs señala que Sce--
Ile en 1922 en su libro "Derecho Obrero", escribió 
un párrafo inolvidable: "...Se puede dar en arren-
damiento una cosa o un animal pero no se puede al-
quilar un trabajador, porque se opone a la digni—
dad humana; y tampoco puede alquilarse una facul--
tad del hombre, porque no se le puede separar de -
la persona física...".(3). 

El gran jurista francés tuvo conciencia de-
que la liberación del' trabajo no se lograría en --
tanto estuviese supeditado en la idea del contrato. 
De ahí su pronunciamiento de que "...en el mundo -
de la libertad habrá un tránsito del subjetivismo-
contractualista que hace depender los derechos de-
un acuerdo de voluntades, al objetivismo de los he 
chos reales, que fundará los derechos del trabajo-
en su voluntad libre, ya que a nadie se puede obli 
gar a prestar un trabajo personal sin su pleno con 
sentimiento, y en el hecho real de la prestación - 

(3) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano-
del Trabajo, pág. 183. 



de su energía de trabajo. El nuevo derecho rompe-
rá el hechizo dos veces milenario del Derecho Ci--
vil, y en lugar de proteger un acuerdo de volunta-
des, que nunca tuvo realidad, porque fué siempre 
la voluntad del empresario la que se impuso, prote 
gerá al trabajo...". (4). 

Y en consecuencia "...la relación de traba-
jo, dejará de ser una relación intersubjetiva y se 
convertirá en una objetiva, que tendrá como base - 
la voluntad libre del trabajador y como meta la --
protección plena del trabajo mediante las declara-
ciones de derechos sociales, de las leyes y de los 
contratos colectivos.". (5).  

El gran jurista señaló en su ideal de liber 
tad y justicia que: "...en el origen de la rela- - 
ción de trebajo de la organización industrial de -
nuestros días, ya no se encuentra un contrato, si-
no un acto condición, ya que, por el simple hecho-
del ingreso del trabajador a la empresa, se le - - 
aplica un estatuto objetivo, integrado por las le-
yes y los contratos colectivos; un estatuto, ahí -
donde existen contratos colectivos, en cuya forma-
ción no participa cada trabajador y que se moldea, 
no en atención al interés de uno o varios trabaja-
dores, sino en atención al interés de todos los ac 
tuales y futuros, en suma, en contemplación del in 
terés de la clase trabajadora.". (6). 

(4) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano-
del Trabajo, pág. 183. 

(5) Idem. 

(6) Idem. 



" 2. El pensamiento de Erich Molitor: La es 
cuela Alemana de aquellos años se interesó particu 
larmente por la determinación del momento en que - 
principia a aplicarse el Derecho del Trabajo, un -
estatuto imperativo que por proponerse preservar -
la salud y la vida del trabajador y asegurar condi 
ciones decorosas para la prestación del trabajo, -
no puede dejar de aplicarse...". (7). 

El maestro para determinar ese momento de--
cía que era preciso distinguir entre el contrato -
de trabajo y la relación de trabajo: "...el prime-
ro es un acuerdo de voluntades para la prestación-
de un trabajo futuro, mientras la segunda es la --
prestación efectiva de un trabajo...". (8). 

El Derecho Laboral empieza a aplicarse des-
de el momento en que el trabajador ingresa a la em 
presa a prestar sus servicios, es decir, que la --
iniciación del trabajo es el presupuesto indispen-
sable y el hecho que impone imperativamente la - -
aplicación del ordenamiento laboral. 

"La idea del trabajo subordinado no puede - 
derivar de la obligación de cumplir el contrato, -
pues únicamente se realiza, esto es, existe, por -
el cumplimiento mismo de la obligación, por lo tan 
to, en el momento en que el trabajador queda enro- 
lado en la empresa.". (9). 

(7) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano-
del Trabajo, págs. 183 y 184. 

(8) Ibid., pág. 184. 

(9) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano-
del Trabajo, pág. 184. Citando a Erich Molitor. 



Para concluir la exposición, el maestro ale 
mán indicaba que el contrato vive dentro del Dere-
cho Civil y que la relación de trabajo es el funda 
mento y finalidad del Nuevo Derecho Laboral. 

De lo anterior, se deduce que una vez ini--
ciado el trabajo -por supuesto subordinado- nada -
ni nadie puede impedir la aplicación del Derecho -
Laboral o lo que es lo mismo, el acuerdo de volun-
tádes solamente sirve para obligar que se preste - 
el trabajo, pero en sí la prestación efectiva del-
trabajo es lo que determina la aplicación imperati 
va del estatuto del trabajo. 

El Maestro De la Cueva nos señala que en --
los pueblos de Occidente la Doctrina de la Autono-
mía de la Relación de Trabajo frente al contractua 
lismo del Derecho Civil iba en forma ascendente pe 
ro que en parte ya ha alcanzado los lineamientos -
que le die, nuestra legislación, la cual ha hecho -
suya y la usa como medio eficaz para la liberación 
y protección del trabajo. "...Estamos convencidos-
de que el retraso de la doctrina europea está moti 
vada por el hecho de que el derecho del trabajo de 
aquellos pueblos procede del- derecho civil, del --
que nunca ha podido desprenderse...". (10). 

La lucha que se emprendió en contra de la -
base civilista fué lar-ga y difícil, pero la ley de 
1970 solucionó esta divergencia, la que se encuen-
tra dentro de la Declaración de Derechos. 

(10) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo. pág. 185. 
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Dentro de la Doctrina se desprende una defi 
nición de la Relación de Trabajo la cual señala --
que es "...una situación jurídica objetiva que se-
crea entre un trabajador y un patrono por la pres-
tación de un trabajo subordinado, cualquiera que -
sea el acto o la causa que le dió origen, en vír--
tud de la cual se aplica al trabajador un estatuto 
objetivo, integrado por los. principios, institucio 
nes y normas de la Declaración de Derechos Socia--
les, de la Ley del Trabajo, de los Convenios Inter 
nacionales, de los Contratos Colectivos y Contra--
tos-Ley y de normas supletorias.". (11). 

De la definición anterior resaltan cuatro -
importantes consecuencias; a saber: "...a) El he--
cho constitutivo de la relación es la prestación -
de un trabajo subordinado; b) La prestación de tra 
bajo, por el hecho de su iniciación, se desprende-
del acto o causa que le dió origen y provoca, por-
sí misma, la realización de ios efectos que deri-
van de las normas de trabajo, esto es, deviene una 
fuerza productora de beneficios para el trabajador; 
c) La prestación del trabajo determina inevitable-
mente la aplicación del derecho del trabajo, por--
que se trata de un estatuto-imperativo cuya vigen-
cia y efectividad no dependen de la voluntad del -
trabajador y del patrono, sino, exclusivamente, de 
la prestación del trabajo; d) La prestación del --
trabajo crea una situación jurídica objetiva que -
no existe con anterioridad, a la que se dá el nom-
bre de relación de trabajo: en el contrato, el na- 

(11) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 187. 



cimiento de los derechos y obligaciones de cada --
una de las partes depende del acuerdo de volunta--
des, mientras que en la relación de trabajo, ini--
ciada la actividad del trabajador, se aplica auto-
mática e imperativamente el derecho objetivo...".- 
(12). 

Uno de los más serios problemas a los que -
se enfrenta toda disciplina es definir tal o cual-
cosa, por lo que la Comisión partidaria del nuevo-
pensamiento, ante lo difícil del problema, optó --
por no referirse a la Doctrina sino a la práctica, 
y dentro del Título Segundo denominado "Relaciones 
Individuales de Trabajo" Capítulo 1 de la Ley Fede 
ral del Trabajo la definió en su artículo 20 como-
sigue: 

"Artículo 20. Se entiende por. Relación de-
Trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé ori-
gen, la prestación de un trabajo personal subordi-
nado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato Individual de Trabajo, cualquiera-
que sea su forma o denominación, es aquel por vir-
tud del cual una persona se obliga a prestar a - -
otra un trabajo personal subordinado, mediante el-
pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refie-
re el párrafo primero y el contrato celebrado pro-
ducen los mismos efectos.". (13). 

(12) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo. págs. 187 y 188. 

(13) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jor-
ge. Ley Federal del Trabajo de 1970. ReForma-
Procesal de 1980, pág. 33. 
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Del texto del artículo antes transcrito cla 
ramente se desprende, que en el fondo de sus defi-
niciones no existe diferencia alguna entre el con-
trato y la relación de trabajo, aún cuando en la - 
misma Ley está definido primero el concepto de la-
Relación de Trabajo que en todo caso provendrá - - 
siempre del Contrato. Individual de Trabajo, ya sea 
expreso o tácito, "...pues la incorporación del --
trabajador en la empresa requiere siempre el con--
sentimiento del patrón, ya que las relaciones labo 
rales no se originan por arte de magia, toda vez -
que el propio precepto reconoce que una y otra pro 
ducen los mismos efectos jurídicos.". (14). Tam-
bién se denota que "...la relación no sustituye al 
contrato de trabajo sino que lo complementa...". -
(15) 

En el artículo siguiente de la ley menciona 
da se contempla una situación de presunción en - -
cuanto que señala: 

"Artículo 21. Se presume la existencia del 
contrato y de la relación de trabajo entre el que-
presta un trabajo personal y el que lo recibe.". -
(16). 

(14) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Tra  
bajo, pág. 278. 

(15) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Tra  
bajo, pág. 581. 

(16) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jor-
ge. Ley Federal del Trabajo de 1970. Re Forma-
Procesal de 1980, pág. 35 
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Este texto implica una presunción de exis--
tencia - como'antes se señalaba, entre el contrato -
de trabajo y la relación de trabajo pues "...ésta-
es la figura típica del Contrato de trabajo quo se 
deriva del artículo 123, pues la prestación del --
trabajo o servicio puede ser en la fábrica, en el-
taller, en el establecimiento comercial, en la ofi 
cina, etc. y comprende no solo al obrero, sino al-
trabajador en general, en el mandato, en las profe 
siones liberales, en las artesanías o en toda ocu-
pación en que una persona le presta un servicio a 
otra". (17). 

(17) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Tra 

1.19.12,. pág. 279. 



A.- CONCEPCIONES CIVILISTAS. 

Un grave problema fué determinar la Natura-
leza Jurídica de la Relación de Trabajo, ya que --
hasta hace algunos años, tanto la Doctrina Nacía--
nal como la Extranjera aceptaban que la Relación -
de Trabajo era de Naturaleza Contractual, o sea --
que se consideraba al Contrato Individual de Traba 
jo como un simple contrato y la problemática sola-
mente se reducía para los doctrinario5 en encua- - 
drerlo dentro de los diferentes tipos regulados --
por el Derecho Civil. 

Esta forma de ver las cosas, es decir de en 
cuadrar la Relación de Trabajo dentro del Derecho: 
Civil, fué acogida durante bastante tiempo, ya que 
desde el Derecho Romano las prestaciones de servi-
cios se regulaban por la Institución denominada --
Contrato y por pura y llana tradición se siguió és 
ta por todos los maestros y tratadistas. 

Fué difícil lograr establecer en las discu-
siones. la Tesis de que la Relación de Trabajo no -
tenía origen y naturaleza contractual, ya que has-
ta los mismos escritores de Derecho del Trabajo --
mantenían y apoyaban la idea civilista, con deter-
minadas excepciones dentro de la Doctrina Alemana, 
por lo que se le miraba con desagrado. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice al --
respecto que: "El problema de la Naturaleza de la-
Relación Individual de Trabajo tiene importancia - 
fundamental en la vida del Derecho del Trabajo. 
No es una cuefitión terminológica, ni es tampoco un 
simple problema de clasificación de una figura ju- 



radica; es un asunto que importa a la naturaleza - 
misma del Derecho del Trabajo, a su fundamento'y a 
su finalidad.". (18). 

Las únicas fuentes de las obligaciones oran 
la ley y el contrato y por consecuencia las obliga 
ciones de trabajdores y patrones solo nacían do -
un contrato, pretender asegurar una idea distinta-
hubiera significado en primera una confusión grave 
y en segunda no tendría apoyo ni seguidores, por' -
lo que el surgimiento de Teorías en las que se ase 
guraba y "comprobaba" que la Relación de Trabajo -
pertenecía al marco del Derecho Civil no se hicie-
ron esperar enmarcando a la Relación dentro de los 
contratos de: Arrendamiento, Compraventa, Sociedad 
y Mandato. 

Claro está que hubo dudas al respecto de es 
tas Teorías,-más esas críticas nunca maduraron en-
una verdadera doctrina acabada. 

1).- TEORIA DEL ARRENDAMIENTO. 

Los antiguos romanos situaron al Contrato -
de Prestación de Servicios Personales junto al Con 
trato de Arrendamiento y el Código de Napoleón lo-
situó en el Capítulo de Arrendamiento de Domésti--
cos y Obreros, bajo el rubro de "Arrendamiento de-
Servicios", definiéndolo como "...un contrato por-
virtud del cual una persona se compromete d traba- 

(18) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 446. 
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jar durante un tiempo para otra mediando un precio 
proporcional al tiempo, denominado salario.". (19). 

Esta teoríafue la más difundida y aceptada-
de las doctrinas y Marcel Planiol fué uno de sus -
más aferrados seguidores. 

"Existe grave confusión respecto al nombre-
que debe aplicarse a este contrato. Los economis-
tas se contentan casi siempre con denominacions --
inútiles o falsas desde el punto de vista jurídico 
y es así como se han acostumbrado a llamarle Con--
trato de Trabajo, expresión que parece tener cier-
ta virtud oculta, puesto que se le emplea continua 
mente en el mundo parlamentario, pero que, en Dere 
cho no tiene más valor que la expresión simétrica, 
contrato de casa, aplicada el arrendamiento de co-
sas. El trabajo puede ser objeto de muchos contra 
tos, por lo que el buen sentido exige que, por lo-
menos, se tenga el cuidado de decir de cual de - -
ellos se trata...Este contrato de arrendamiento, - 
según lo demuestra UP rápido análisis; la cosa - -
arrendada es la fuerza de trabajo que reside en ca 
da persona y que puede ser utilizada por otra corno 
la de una máquina o la de un caballo; dicha fuerza 
puede ser dada en arrendamiento y es precisamente- 
lo que ocurre cuando la remuneración del trabajo -
por medio del salario es proporcional al tiempo, -
de la misma manera que pasa en el arrendamiento de 
cosas.". (20). 

(19) DE BUEN L., Néstor. Derecho del Tr•aba,jo. t. 1, 
Pág. 512. 

(20) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Traba  
jo. t. 1, pág. 447. Citando a M. Planiol. 
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Planiol tuvo varios seguidores entre ellos- 
Carlos García Oviedo, más a principios de siglo la 
teoría empezó a ser presa de ataques y críticas co 
mo la del tratadista alemán Philipp Lotmar, quien- 
sostuvo que el contrato de trabajo no podía redu--
cirse al contrato de arrendamiento, por'.que la ener 
gía de trabajo del obrero no formaba parte del pa-
trimonio y, en consecuencia, no podía ser objeto - 
'de un contrato. Y dijo: "En el arrendamiento, co-
mo en la compraventa, la cosa se separa del arren-
dador o vendedor, para quedarse bajo la posesión - 
del arrendatario o comprador. En el contrato de -
trabajo, por el contrario, el trabajo permanece --
unido íntimamente a la persona que desempeña el -
servicio y lo único que se separa es el resultado-
o efecto del trabajo. Además, la prestación del -
arrendador o vendedor es siempre una parte de su - 
patrimonio, en tanto en el contrato de trabajo no-
se promete sino fuerza personal, esto es, nada que 
pertenezca al patrimonio. El trabajador promete -
una actividad lo que no es nunca el objeto de la -
prestación del arrendador o vendedor.". (21). 

El maestro De la Cueva seriala que P. Lotmar 
no desglosó lo suficiente su punto de vista, ya --
que si el contrato de trabajo no puede ser un con-
trato de arrendamiento, y la energía de trabajo no 
se separa de la persona y además no está dentro --
del patrimonio de ésta, lógico es deducir, que de-
bió aclarar que la energía de trabajo no podía ser 
considerada corno un acto contractual, más no Fue - 

(21) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 447. Citando a P. Lotmar. 



así Lotmar solo se concretó con criticar le teoría 
antes mencionada. 

Claro está que sus objeciones y desacuerdos 
no fueron únicos ya que hay que tener presente que 
"La esencia del arrendamiento está en la concesión 
del uso o goce de una cosa que no se destruye con-
ellos y que debe ser devuelta al terminar el arren 
damiento; ahora bien, esta devolución no es posi--
ble en el contrato de trabajo, pues la fuerza de -
trabajo desarrollada se consume en el acto mismo - 
de la prestación del servicio.". (22). 

2).- TEORIA DE LA COMPRAVENTA. 

El rocesal»sta Francesco Cornelutti fué el, 
escritor que más se esforzó por demostrar que el -
Contrato de Trabajo podía ser incluído dentro de -
la modalidad del contrato de Compraventa y para --
tal efecto el ilustre maestro de la Universidad de 
Milán estudió la Naturaleza del Contrato cuyo obje 
to era el suministro de Energía Eléctrica; la doc-
trina consistía en diferenciar la energía misma de 
su fuente productora, ya que el simple objeto del-
contrato no es la fuente de energía, (hombre en --
si) sino la energía misma, (fuerza de trabajo) y -
ésta no puede ser objeto de arrendamiento, pues en 
el contrato de arrendamiento debe regresarse la co 
sa que se recibió, lo cual no puede pasar con la - 

((22) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra 
bajo. t. 1, pág. 448 



energía eléctrica que se recibe. Ahora bien, la -
energía eléctrica solo puede ser objeto de un con-
trato de compraventa. 

F. Carnelutti trató por accidente el Contra 
to de Trabajo más su estudio tiene bastante valor= 
porque analiza el contrato y lo compara con el con 
trato de suministro de energía eléctrica y encuen-
tra una situación parecida: ya que el individuo no 
puede -en su persona física- ser materia de contra 
tación, resulta que solo su fuerza de trabajo es -
el objeto de contratación lo cual viene siendo "la 
energía". 

Carnelutti señala: "Responder que el traba-
jador conserva su fuerza de trabajo y que solamen-
te concede el goce, es conFundir la energía con su 
fuente; 'lo que queda al trabajador es la fuente de 
su energía, esto es, su cuerpo mismo; la energía,- 
empero, sale de él y no entra más.". (23). 

El ataque que tuvo que soportar y enfrentar 
el profesor milanés fué bastante duro, ya que las-
críticas a su exposición tenían bastante fundamen-
to como en la que le señalaron que el Derecho Ci--
vil divide las obligaciones en: obligaciones de ha 
cer y obligaciones de dar; a:- ora bien la presta- - 
ción de servicios personales del trabajador está -
catalogada como una obligación de hacer y en cam--
bio la obligación del vendedor es de dar la cosa -
objeto de la compraventa y ceder la posesión del - 
mismo. A lo cual contestó: "Lo que ocurre es que- 

(23) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo.t. l,pág. 448. Citando a F. Carnelutii. 



se confunde la prestación, que es el contenido de-
la obligación estatuída en el contrato, con el ob-
jeto de la prestación. Se dice que el trabajador-
está obligado a hacer y el vendedor a dar. Pero el 
dar consta de dos elementos la prestación y su ob-
jeto y lo. mismo ocurre en el hacer, solamente que-
en este segundo caso, por defecto en el análisis -
se confunde de ordinario, absorviéndose el objeto- 
en la prestación. El vendedor, cuando dá,se apres 
ta a hacer, deja que la cosa sea tomada por el com 
prador y de la misma manera el trabajador, cuando-
hace se apresta a dejar que su energía sea utiliza 
da por el patrono. Aún aquí, una es la prestación 
y otro su objeto, y si éste no es el hombre, no --
puede ser sino una cosa.". (24). 

Es importante agregar que en los dos extre-
mos (energía y prestación de energía de trabajo) -
existe analogía, porque: "La diversidad de campo,-
la antítesis entre las dos fuentes de energía, el-
hombre y las cosas, amerita, sin duda una diferen-
te disciplina, pero la diferencia entre las dos es 
pecies no puede impedir, lógicamente, la comproba-
ción de la unidad del género. Este será, pues, el 
punto de llegada, solamente que la aproximación en 
tre ellos invita a una conclusión audaz, a saber', 
que también la energía humana, en cuanto es objeto 
de contrato, es una cosa. Para aceptar esta conse 
cuencia, no debe perderse de vista que la energía-
humana solo puede ser objeto de contrato en cuanto 
se objetiviza exteriorizándose al salir del cuerpo 

(24) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 449. Citando a F. Carnelutti. 



humano, y no se diga que, por su origen humano, no 
puede ser vista como una cosa, porque cosa son los 
cabellos que se le venden a un peluquero o los es-
queletos que se colocan en un museo.". (25). 

Suponiendo que la relación individual d1 --
trabajo fuera un simple contrato regido por el De-
recho Civil, F. Carnelutti sería el único que se - 
habría acercado más a la verdad, ya que su doctri-
na es un gran esfuerzo y el mejor de todos sus co-
legas civilistas al tratar de someter a la rela- -
ción de trabajo a una figura tradicional del Dere-
cho Civil. 

El profesor italiano tuvo que admitir que -
la energía humana solo puede ser considerada una - 
cosa y ser susceptible de contrato única y exclusi 
vamente cuando se "objetiviza exteriorizándose", -
pues bien, tenemos que hacer notar que si la ener-
gía humana se observa en el plano de categoría de-
cosa estaremos frente a una "audaz" conClusión, pe 
ro ante una degradación misma del trabajo. 

Mario de la Cueva opina que: "...la compara 
ción con los cabelloso el esqueleto no es acerta-
da, porque son objetos desprendidos de la persona-
humana, en tanto, la energía de trabajo, al momen-
to de nacer la relación jurídica, reside en el - - 
cuerpo humano.". (26). 

(25) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. l, pág. 449. Citando a F. Carneiutti. 

(26) Ibid., págs. 449 y 450. 



3).- TEORIA.DEL CONTRATO DE SOCIEDAD. 

Hubo dos defensores de la Tesis de que el - 
Contrato de Trabajo era un Contrato de Sociedad; - 
Chatelain y Valverde. La doctrina que predominó - 
fué la del profesor francés que resulta más comple 
ta, y por tanto nos referiremos a ésta. 

Se afirma que el contrato de trabajo existe 
y se utiliza básicamente en la gran industria (em-
presa) y para poder estudiarlo es necesario saber-
que significa ésta. Chatelain señala: "Considerado 
en su aspecto puramente Económico, un estdbleci- -
miento industrial es algo complejo, que responde -
a cierta unidad. Es, ante todo, un grupo de hom.--
bres y su funcionamiento es una combinación de ac-
tos que tienden a un fin común, la producción de - 
objetos: Unión, armonía de actividades de muy di-- 
versos grados, inteligencia, ciencia, fuerza, habi 
lidad técnica, coordinación y subordinación de ac- 
tos simultáneos y sucesivos, a fin de obtener el - 
máximo rendimiento, disciplina para mantener la -- 
coordinación y subordinación necesarios al éxito - 
de la obra común, tal es la empresa industrial.".- 
(27). 

Señala el mencionado autor que un somero --
análisis sobre las relaciones entre trabajadores y 
patrones nos muestra que si existe un contrato de-
soci edad, ya que este contrato para su conforma- - 

(27) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del tra-
bajo. t. 1, pág. 450. Citando a Chatelain. 



ción necesita de dos elementos: una obra común de-
varias personas que aporte algo cada una de ellas-
y la división común de alguna cósa. 

Por lo que respecta. al primero de los ele—
mentos, (aportación) unos aportan su iniciativo, -
conocimiento de clientela, talento organizador, ac 
tividad intelectual, en resumen su industria y su-
capital, otros su aportación consiste en dar fuer-
za, habilidad profesional, en resumen su industria. 

En lo que toca al segundo elemento, (divi—
sión) éste consiste en el beneficio, el cual puede 
ser de dos maneras; beneficio de la industria y be 
neficio del patrono. El primero resulta de divi--
dir entre patrones y trabajadores el deducible de-
la venta de los productos: los gastos de arenda—
miento de locales e instrumentos, los impue3tos, -
etc., y el segundo se obtiene descontando del ante 
rior beneficio el salario que se paga a los obre--
ros. 

Chatelain una vez expuesta su idea, se dedi 
có a recopilar todas las observaciones hechas a és 
ta con el objeto de darles contestación. "El patro 
.no aparece como el único propietario de los medios 
de producción y de los productos, tanto de los que 
están en vía de elaboración, como de los ya fabri-
cados; la parte de los obreros es, por otra parte, 
fija y se paga adelantada por el patrono; el obre- 
ro, finalmente, no corre riesgo alguno. 	Estas ob- 
jeciones son resultado de un análisis superficial: 
a) Por lo que a la primera concierne, lo que ocu—
rre es que los trabajadores venden al patrono, des 
de que se inicia el proceso de producción, la par- 



te que les correspónde.en la propiedad de los pro-
ductos elaborados, pacto que en nada se. opone o la 
idea de sociedad. b) Por la misma razón la parte- 
de los obreros es, por regla general, fija y le pa 

, 
ge por adelantado; puede, empero, pactarse que, -- 
además de esa parte fija, les corresponda lo que -
se llama participación de las utilidades. c) No es 
exacto que los obreros no corran riesgo alguno, --
pues, desde luego, se encuentran todos los casos -
de suspensión de los trabajos, días durante los --
cuales nada"- rl iben; la afirmativa podría ser cxac 
te si los trabajadores obtuvieran su salario cua—
lesquiera que fueran las circunstancias, pero nin-
gún contrato, ni el de sociedad, ni el de arrenda-
miento, pueden hacer que el trabajador no esté ex- 
puesto a ciertos riesgos; pues que, ¿no es un ríes 
go estar expuesto a ser despedido u cada instante- 
por el hecho de que °vaya mal el negoció?. Y ¿qué-
decir del cierre definitivo de una Fábrica, do las 
reducciones de salarios y del reajuste parcial?. -
¿Cómo se excluyen por otra parte, con la idea erren 
damiento, estos posibles riesgos?.". (28). 

De la Cueva nos señala que hubo infinidad -
de críticas a esta doctrina y en mu obra nos seña-
la la siguiente: "Desde un punto de vista jurídico, 
no podía hablarse de contrato de sociedad entre --
trabajadores y patrones, porque la sociedad supone 
la creación de una nueva persona; pero la objeción 
no tenía consistencia, pues si bien la sociedad es 
una persona jurídica distinta de los socios, no -- 

(28) DE LA CUEVA, Mario, Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 451. 
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ocurre lo mismo con la asociación, según 	 lo 
previsto en el artículo 253 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.". (29). 

La Doctrina Chatelain tiende a ser un hes-- 
quejo econóMico de la producción y no una explica- 
ción jurídica del contrato de trabajo, según apun- 

ta el maestro De la Cueva, ya que existen notables 
diferencias entre el contrato de trabajo y el de -
Sociedad; en el contrato de trabajo existe un cam-
bio de prestaciones y un trabajo subordinado, mien 
tras que en el contrato de sociedad solo hay un --
trabajo en común; el contrato de trabajo en reali-
dad es una relación contractual pues supone una re. 
l'ación de acreedor a deudor entre patrono y traba-
jadores, en tanto en el de Sociedad las relaciones 
existen entre la sociedad y cada uno de los socios. 

TEORIA DEL MANDATO. 

La adjudicación de que fue objeto el contra 
to de trabajo de que era un contrato de mandato tu 
vo bastante apoyo entre los civilistas, como era -
ya común de que todas las doctrinas se aceptasen;-
pero al igual que las otras, ésta terminó por ser-
desechada. 

La realidad de ese entonces, era entender -
al mandato como un simple contrato en el cual una-
persona le confía a otra sus asuntos y ésta so ha- 

(29) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del tra-
bajo. t. 1, pág. 451. 
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ce cargo de ellos por cuenta y riesgo de la prime-
ra, parece tener similitud pero en realidad no la-
tiene. La diferencia que prevalece es la que seña 

la que el mandato.  tiene como objeto principal la -
realización de actos jurídicos en tanto que el con 
trato tiene un fin muy distinto. El mandato puede 
ser gratuito u oneroso, en tanto el contrato de --. 
trabajo jamás podrá ser gratuito, pues existe un - 
principio universal el cual reza que "Todo trabajo 
debe ser remunerado", por otro lado el mandato so-
lamente puede ser para determinado asunto o para - 
cinco o seis o "X" número lo cual supone la ocasio 
nalidad del mismo, mientras que la esencia del con 
trato de trabajo presupone la permanencia en éste. 

Todas las situaciones enunciadas en el pá--
rrafo anterior contribuyeron -entre otras más- a -
descartar la aseveración de que el contrato de tra 
bajo era un mandato, logrando con esto que fuera -
descartada. 

Con la exposición de esta Teoría se conclu-
ye el Panorama Histórico, el cual sirvió para dese 
cher de plano cualquier infiltración civilista el-
marco laboral, solamente considero importante men-
cionar el pensamiento del Maestro De la Cueva al -

respecto: 

"...El Derecho del Trabajo difiere esencial 
mente del Derecho Civil, por sus fundamentos y en: 
sus propósi tos. El Derecho del Trabajo no es un -

Derecho para regular la conducta de los hombres en 
relación con las cosas, sino que es un derecho pa-

ra el hombre; sus preceptos e instituciones tienen 
como finalidad inmediata, no solamente protesier la 
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energía humana de trabajo, sino, más bien, asegu-
rar a cada hombre una posición adecuada, esto es,-
el Derecho del Trabajo constituye, no reglas para-
regular la compra-venta o el arrendamiento de la -
fuerza de trabajo, sino un estatuto personal que -
procura elevar al hombre a una existencia digna. 
Por eso es que la semejanza de las instituciones -
no puede resolver los problemas, porque la esencia 
de las mismas instituciones es distinta.''. (30). 

(30) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 453. 



B.- RELACION LABORAL Y CONTRATO DE TRABAJO. 

Las normas fundament,Jles del Derecho del --
Trabajo fueron elevadas al rango de Derecho del -
Trabajador y de la Clase Obrera, en el momento en-
que se terminó la Segunda Guerra Mundial, es decir, 
en la Postguerra. La Constitución Alemana de Wei-
mar fué una de las precursoras, que realizó la - -
proeza de romper las ataduras que ligaban al Dere-
cho del Trabajo con el Derecho Privado. 

Los tratadistas alemanes pusieron en duda -
el carácter privatista del Derecho Laboral y fué -
Gustavo Radbruch el que sustentó la - Teoría del De-
bilitamiento de la distinción entre el Derecho Pú-
blico y el Derecho Privado y de la Interpretación-
de los Estatutos. 

En las observaciones realizadas por Erich - 
Molitor, sobre la Teoría del Contrato Individual -
de Trabajo se encontraron bastantes dudas acerca -
de la Naturaleza Contractual de la Relación de Tra 
bajo, por lo cual se llevaron a cabo revisiones, y 
se llegó a comprender la dificultad para explicar-
la Relación de Trabajo por medio de la figura del-
contrato. 

Molitor, analizó la ejecución de la Rala- - 
ción Laboral, su formación y la manera como se pre 
paraba y determinaba su contenido, llegando a con-
cluir que la Relación laboral estaba perdiendo su-
naturaleza de contrato. 

Los estudios realizados por el Profesor Ale 
mán fueron tomados en consideración por la Doctri- 



na con cierto recelo, pero poco a poco se fueron - 
cristalizando hasta tomar forma congruente. 

1).- DISTINCION ENTRE CONTRATO DE TRA 
flAJO Y RELACION DE TRABAJO. 

La Escuela Alemana comprendió la inutilidad 
de los civilistas para mantener dentro de su marco 
a la Relación de Trabajo y se propusieron estudiar 
esta figura jurídica en su realidad con el único - 
fin de descubrir su verdadera y real naturaleza --
con sus verdaderos caracteres. 

Desde un punto de vista puramente formal re 
sultaría fácil "acomodarle" una definición a la Re 
lación de Trabajo; a vía de ejemplo, tenemos que -
cuando tratamos de definir la hipoteca, la compra-
venta o el arrendamiento, simplemente acudimos a -
la que nos proporciona el Código Civil en determi-
nado articulo y de la cual partimos y tomándola co 
mo base ésta se va estructurando la figura jurídi-
ca correspondiente y se llega por fuerza a la con-
clusión de que solamente existe un solo contrato.-
de hipoteca, de compra-venta y de arrendamiento --
con características generales y cuya formación y -
efectos son idénticos, con variantes en los míni--
mos detalles como por ejemplo: el monto de la obli 

gación que garantiza -en el caso de la hipoteca- y 

el predio que lo reporta, e igualmente sucede en - 

la compra-venta y en el arrendamiento o en general 

en cualquizr contrato dependiente del Derecho Ci-- 

vil. 

Por lo tanto para conocer la Naturaleza y - 



los Efectos de dos Contratos enunciados anterior--
mente, es suficiente leer las definiciones legales, 
así como sus explicaciones correspondientes que 
dan legisladores y tratadistas. 

"Aparentemente podría hacerse otro tanto 
con la. Relación Individual de Trabajo, máxime que-
la Ley... la define como un contrato; solamente --
que corremos el riesgo de que las nociones abstrae 
tas que alcancemos, fracasen en la realidad...". -
(31) 

El Derecho del Trabajo es un Derecho en for 
mación, su fundamento y propósito son reconocidos-
universalmente, más en algunos aspectos aún se en-
cuentra en pugna con el Derecho Civil. 

Si tenemos en consideración que el ámbito - 
personal del Derecho Laboral todavía se está discu 
tiendo, existen actividades que pertenecen al Dere 
cho del Trabajo, pero otras son inciertas y así el 
Derecho Civil aún no las excluye de su dominjo. 
Por lo tanto y ante esta situación tan particular-
del Derecho del Trabajo tenemos que los efectos no 
son siempre idénticos. 

"En aquellas ramas de la actividad en las -
cuales la aplicación del Derecho del Trabajo ha al 
canzado lo que podríamos llamar sU máximo desarro-
llo, aparece nuestro estatuto con sus mejores ca--
racteres; pero en cambio, cuando el Derecho del -
Trabajo principia a extenderse a otras actividades 
sus caracteres son diferentes; en el caso primero, 

(31) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 454. Citando a Erich Molitor. 



vive el Derecho del Trabajo en plenitud, en el se-
gundo, va formándose y tiene, que admitir necesa-
riamente su imperfección, y por tanto, conceder al 
Derecho Civil lo que niega en el primero de los su 
puestos.". (32). 

En resumen ésta es la razón por la que la -
Relación de Trabajo no siempre presenta las mismas 
características en cuanto a su forma, contenido y-
efectos, por lo tanto es sumamente difícil crear -
un tipo único de Relación de Trabajo. 

El Código Civil del Distrito .  Federal Vigen-
te en el artículo 1794 nos indica que para la exis 
tenc,ia de un contrato es necesaria la concurrencia 
de dos elementos: consentimiento y objeto que pue-
da ser materia de contrato; el articulo 1796 nos -
señala que los contratos se perfeccionan por el me 
ro consentimiento y desde ese momento las partes -
están obligadas a cumplir lo pactado. 

El perfeccionamiento de los contratos deter 
mina la aplicación íntegra del Derecho Civil a la"-
Relación Jurídica que se ha creado y en el caso de 
que surja el incumplimiento por cualquiera de las-
partes se puede recurrir a la ejecución forzosa, -
esto es, que por el simple hecho del perfecciona--
miento del contrato, quedan definitivamente fijas-
las obligaciones de las partes, sin que sec necesa 
rio ningún hecho o acto posterior para la existen-
cia de esas obligaciones. 

La situación que se plantea en el párrafo - 

(32) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 455. 
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anterior es inaplicable en la Relación de Trabajo, 
pues tenemos que los efectos fundamentales del De- 
recho del Trabajo principian a producirse solamen- 
te desde el momento en que el trabajador inicia la 
prestación del servicio, de tal manera que los - - 
efectos jurídicos que derivan del Derecho del Tra- 
bajo se producen cuando el trabajador cumple en --
realidad su obligación de prestar un servicio y no 
solo por el acuerdo de voluntades entre el trabaja 
dór y el patrono, más claro; "La subordinación del 
trabajador al patrono, elemento característico del 
contrato individual de trabajo, cualquiera sea el-
conceptO que se tenga de ella, no puede derivar de 
la simple obligación de cumplir el contrato, sino-
que solo se realiza, esto es, a través del cumpli-
miento mismo de la obligación, o sea, cuando el --
trabajador queda enrolado en la empresa del patro-
no.". (33). 

Mario de la Cueva nos señala que Molitor se 
fijó en uno de los efectos de la Relación de Traba 
jo, ya que en el párrafo transcrito anteriormente-
expresa que por el sólo acuerdo de voluntades so--
bre el servicio que debe prestarse y la correspon-
diente remuneración no surgen ni el deber de obe--
diencia, ni la facultad de mandar. Por consecuen-
cia y en tanto el trabajador no empiece el servi--
cio o trabajo, no está obligado a obedecer al pa--
trono, ni éste tiene derecho a mandarlo a aquél. -
En cambio en el momento que se inicia la presta- - 
ción del servicio o trabajo emerge una situación 
general denominado subordinación. 

(33) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág.455. Citando a Erich Molitor. 



Hay que tomar en consideración que el Dere-
cho Laboral cobra únicamente actualidad en la pres 
tación del servicio y es cuando éste toma en consi 
deración no al origen de la relación de trabajo si 
no a la prestación del servicio en sí. 

Se debe tener en cuenta la posibilidad de -
que una relación de trabajo sea nula o que haya si 
do impuesta por medio de coacciones, y sin embargo, 
mientras persista la prestación del servicio el De 
recho del Trabajo debe cumplirse. 

En consecuencia, existe una diferencia en-
tre la Relación de Trabajo y los Contratos de Dere 
cho Civil; en los Contratos la producción de los 
efectos jurídicos y su aplicación dependen única--
mente del acuerdo de voluntades, en tanto en la Re 
lación de Trabajo solo se cumplimentará a través -
de su ejecución. 

...La razón de esta distinta condición nos 
parece, radica en la circunstancia de que el Dere-
cho Civil, en .su parte de obligaciones y contratos, 
está destinado a regular el tránsito de las cosas-
de un patrimonio a otro y, por tanto, tiene que --
partir de un acuerdo de voluntades; este acuerdo - 
de voluntades es el objeto de la protección legal-
y tiene que ser así, porque nadie puede quedar - -
obligado sino en la medida de su voluntad. El De- 
recho del Trabajo protege a la persona del trabaja 
dor, independientemente de su voluntad o de la del 
patrono y por eso rige imperativamente la presta—
ción de servicios, con independencia de su origen; 
o dicho en otros términos, la esencia del Derecho-
del Trabajo está en la protección al hombre que -- 



trabaja, independientemente de la causa que haya -
determinado el nacimiento de la Relación Jurídica." 
(34). 

En los dos párrafos anteriores se explica -
lo necesario que es diferenciar los contratos del-
Derecho Civil y la Relación de Trabajo, y que el - 
primero, es decir, el simple acuerdo de voluntades 
para la prestación de un servicio, sea solamente -
la condición para que el trabajador quede enrolado 
en la empresa, enrolamiento que a su vez, determi-
na la formación de la Relación de Trabajo, y por -
consecuencia la producción de efectos normales que 
el Derecho del Trabajo atribuye en sí no al acuer-
do de voluntades sino a la mera prestación del ser 
vicio. 

La Doctrina nunca se fijó en esta caracte--
rística de la Relación de Trabajo que la diferen--
cía de los Contratos de Derecho Civil y no se dió-
por enterada de que la primera solamente se comple 
ta por el hecho real de su cumplimiento y de que -
es la prestación de servicios y no el acuerdo de - 
voiuntades lo que determina que el trabajador que-
de amparado por el Derecho del Trabajo.' 

Con la exposición anterior de la distinción 
entre las figuras contrato y Relación de Trabajo,-
no pretendemos afirmar que un acuerdo de volunta--
des para la prestación de un servicio (un contra—
to) está desprovisto de erectos, ya que resultaría 
un acto inútil. 	Los efectos mencionados son: por- 

(34) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 456. 



parte del trabajador; la obligación de ponerse a - 
disposición del patrón para que éste utilice la --
fuerza de su trabajo prometido. Por parte del pa-
trón; la obligación de permitir al trabajador el -
desempeño de su empleo que se le hubiere conferido, 
con el fin de obtener las ventajas económicas que-
se pactaron en el contrato o que se regulan en la-
Ley, y la falta de cumplimiento de estas obligacio 
nes produce consecuencias de carácter jurídico. 

La situación que resulta de las ideas antes 
enunciadas es que lo fundamental de la figura ,jurí 
dica que estamos estudiando sea la Relación de Tra 
bajo y no así el acuerdo de voluntades que en dado 
caso puede no haber. 

De esta situación surge el concepto que se- 
gún el maestro De la Cueva es: 	...el conjunto de-
derechos y obligaciones que derivan, para trabaja-
dores y patrones, del simple hecho de la presta- - 
ción del servicio.". (35). 

Con la idea anterior se comprueba la plena-
autonomía del Derecho Laboral, ya que depende de -
un hecho cualquiera que haya sido la voluntad del-
patrono y trabajador. Cosa contraria sucede en el 
Derecho Civil el cual se encuentra ligado en su 
aplicación a la voluntad de los particulares. 

La existencia de la Relación de Trabajo de-
pende no de lo que las partes hayan pactado, sino-
de la situación real en que el trabajador se en- - 

(35) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del ira-
bajo. t. 1, pág. 457. 
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cuentra situado en la prestación de servicio y es-
porque la aplicación del Derecho del Trabajo depen 
de cada vez menos de una relación jurídica subjeti 
va, cuanto de una situación objetiva, cuya existen 
cia es independiente del acto que condiciona su na 
cimiento. De lo cual resulta erróneo pretender --
juzgar la naturaleza de una relación de acuerdo 
con lo que las partes hubieren pactado, pues si 
las estipulaciones consignadas en el acuerdo de vo 
luntades no corresponden a la realidad de la pres-
tación del servicio, carecerán de valor. 

En este orden de ideas queda una vez más de 
mostrada la Naturaleza -del Derecho del Trabajo, ya 
que si el trabajador y el patrono pudieran pactar-
que sus relaciones deben regirse como una relación 
civil, el Derecho del Trabajo dejaría de ser un De 
recho Imperativo ya que su aplicación dependería -
de la voluntad de las partes siendo lo correcto --
adecuarse a la hipótesis. 

Por lo tanto, se ha denominado al Contrato-
de Trabajo Czmtrato-Realidad, pues existe no en el 
acuerdo abstracto de voluntades, sino en la reali-
dad de la prestación del servicio y también porque 
ésta resulta del hecho mismo del trabajo y no el - 
acuerdo de voluntades, lo que determina su existen 
cia. 

2).- FORMACION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Habiendo señalado la existencia de una dis-
tinción entre la Relación de Trabajo (conjunto de-
derechos y obligaciones derivados de la prestación 



35 

de un servicio) y el contrato de trabajo (acuerdo-
de.  voluntades), es de vital importancia señalar 
cual es el papel que realiza o debe realizar el 
acuerdo de voluntades o bien, dejar asentado si es 
válido en nuestra legislación que la relación esté 
conformada cuando'fálte la voluntad del patrono o-
del trabajador. 

En pr4imer lugar, la Relación de Trabajo es-
imposible que se dé sin la existencia de la volun-
tad del trabajador ya que el artículo Quinto'Cons-
titucional señala en su párrafo Tercero que:"Nádie 
podrá ser obligado a prestar trabajos personales - 
sin la justa retribución y sin su pleno consenti--
miento,...". (36). 

Con lo señalado dentro de la Carta Constitu 
cional tenemos que éste.es  un Derecho del Hombre -
y el Derecho del Trabajo lo respeta para evitar --
transformar al individuo en esclavo. 

En segundo lugar, por lo que respecta al - 
consentimiento del patrono, surgen dificultades, 
ya que como se mencionó con .anterioridad no es fá-
cil reducir a un solo tipo la Relación Individual-
de Trabajo en razón de que el Derecho del Trabajo-
es un Derecho que está en formación y por lo cual-
no produce en todos y cada uno de los casos sus --
efectos totales. Ahora bien, nos vamos a encon- - 
trar con tres diferentes casos: a) La situación de 
que en algunas actividades la voluntad del patrono 
concurre a la formación de la Relación de Trabajo; 

(36) Constitución Política de los Estados Unidos - 
Mexicanos, 1917. (México). 



b) En donde solo es un supuesto dentro del ordena-
miento jurídico; y c) la qUe seencuentra dentro -
de la gran industria y por, las condiciones particu 
lares de la Ley Laboral, la voluntad del patrón no 
concurre a la formación de la Relación de Trabajo. 

En el primer caso, para una mejor compren--
sión citaremos ejemplos: uno de ellos es el servi- 
cio doméstico, 	cual para 'su conformación requie.  
re  de un acuerdo de voluntades como elemento pre--
vio a la fOrmación de la Relación de Trabajo, este 
acuerdo está precedido por una investigaCión de la 
conducta y laboriosidad del empleado doméstico. 
En este caso hay una contratación individual de --
persona a persona; otro ejemplo sería dentro de la 
pequeña industria en donde el fenómeno es parecido 
y en el cual tenemos que el patrón es la persona - 
que contrata a todos y cada uno de sus trabajado--
res en persona, 

En el segundo caso, se presentan dentro de-
la gran industria en la que la Relación de Trabajo 
resulta ser un fenómeno muy complejo, porque con -
excepción de los altos empleados casi nunca el em-
presario se entera quien labora para él, ya que --
por lo general los encargados de realizar las con-
trataciones son subalternos y en la mayoría de los 
casos el ingreso de los trabajadores a la empresa-
es mediante una oferta pública de trabajo la - cual-
puede ser aprovechada por cualquier persona quo se 
considere apta para el puesto. 

"...Salandra ha sostenido que el Contrato -
de Trabajo, en la gran industria debe ser colocado 
en regla general, entre los contratos llamados de- 



adhesión, la naturaleza jurídica de estos contra--
tos está en ic'iscusión y son varios los autores que 
sostienen que en realidad, no constituyen un con--
trato...". (37). 

Así mismo León Duguit escribió sobre la sor 
presa que le produjo presentarse en los restauran-
tes automáticos de la Ciudad de New York, y pregun 
tarse como' se produce él acuerdo de voluntades - - 
(que es un elemento necesario) para que se realice 
la compraventa, 

Aún así los estudiosos del Derecho Civil --
afirman que existe acuerdo de voluntades. 

En el tercer caso, dentro de la legislación 
laboral contamos con un principio denominado "Clau 
sula de Exclusión de Ingreso" o también llamada --
"Clausule Sindical", !a cual nos sitúa frente a -
frente con la voluntad del patrono, ya que ésta 
suite innecesaria para que se conforme la Relación 
de Trabajo y también es posible que se forme dicha 
relación sin su consentimiento. 

El artículo 395 de la Ley Federal del Traba 
jo señala: "En el Contrato Colectivo podrá estable 
cerse que el patrón admitirá exclusivamente como -
trabajadores a quienes sean miembros del sindicato 
contratante...". (38). 

(37) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 460. 

(38) TRUEBA URBINA, Alberto. y TRUEBA BARRERA, Jor 
ge. Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma-
Procesal de 1980, pág. 184. 



Este articulo es facultati. vo ye que delega- 
al.sindicato titular del Contrato Colectivo de Tra 
bajo proponer a una persona, en el caso de que - -
exista una vacante dentro de la empresa, y el pa--
trono está obligado a aceptarla, con la única sal- 
vedad de poder rechazar esa imposición si tiene --
una causa justificada de ineptitud o falta de ho-
nestidad del trabajador impuesto. Si se llega a - 
admitjr esta oposición -la cual debe ser ante las-
Áutoridades del Trabajo- se debe a que es una cau-
sa de disolución de la Relación de Trabajo y no --
por principios de contratacjón, ya que sería ilógi 
co que la ley no autorizara su aplicación al ingre 
so del trabajador a la empresa. 

Por consecuencia es importante señalar que-
u...la posibilidad de que un trabajador ingrese en 
una empresa, en la que rija un contrato colectivo-
de trabajo con cláusula de exclusión de ingreso, -
depende, no de.  la V'ájuntad del emprelsao, sino --
del sindicato titular del contrato coleCtivo. Nos 
parece, por tanto, que es imperativo concluir que, 
en estos casos, no puede existir un contrato de de 
techo civil, pues, para este estatuto, resulta in-
admisible la existencia de un contrato que no tie-
ne como base la libre voluntad de las partes.". --
(39). 

Es necesario analizar con detenimiento algu 
nas posibles objeciones, como sería que la cláusu-
la antes mencionada es una limitación que el potro 
no se ha impuesto, por voluntad, a su libertad pa- 

(39) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 461. 



ra seleccionar a su personal,mas resultaría irreal 
aceptarlo. 

Le Cláusula de Exclusión de Ingreso, en rea 
lidad suprime la libre selección del. personal por: 
parte del patrono y éste se puede decir fué un de-
recho que se obtuvo por medio de varias luchas rea 
lizadas por los sindicatos de trabajadores y para: 
que se aplicara a las empresas se realizaron una - 
serie de huelgas. 

Las Autoridades del Trabajo, las Juntas Lo-
cales de Conci liación y Arbitraje por Ley tienen - 
autorización, en ciertos supuestos .de fijar el con 
tenido del Contrato Colectivo, y en diversas oca--
siones sin tomar en consideración la opinión del -
empresario incluir la multicitada Cláusula en los-
contratos colectivos de diferentes empresas. 

Otra objeción -segunda- sería que la CIáusu 
!a de Exclusión de Ingreso no está generalizada co 
mo para permitir una inclusión pormenorizada den--
tro de todos y cada uno de los contratos, pero por 
otra parte esta Cláusula ya se encuentra dentro de 
un•gran número de Contrato Colectivos de Jiferen--
tes empresas dentro de las qUe se encuentran las -
más importantes y vá ganando día con día extensión 
y es por demás notorio que para juzgar la naturale 
za jurídica de una institución compleja debe estar 
se a lo que dicta la nueva realidad que se está ím 
poniendo y no a los restos antiguos de una'situa—
ción. 

Estas objeciones solamente podrían llevar--
nos a asegurar que para la existencia de la Rela—
ción de Trabajo existe en unos casos, el previo - 



acuerdo de voluntades, en tanto en otros, no exis-
te ni es necesario. 

Ahora bien, si se quiere tener una idea uni 
taria de la figura jurídica y si se ha demostrado-
que la voluntad de alguna de las partes de la rela 
ción no realiza papel aiguno (en determinados'ca—
sos), podemos percibir q 'e en otro porcentaje la - 
-volutad del patrono se it_tnifiesta por medio de in 
termedi ari os, los cuales ofrecen trabajo al públi-
co en favor del empresario, por lo que "...resulta 
más lógico, puesto que la noción de contrato no --
sirve para explicar la integridad del fenómeno, ha 
cerla a un lado.". (40). 

La tercera objeción la constituye el hecho-
de que la Cláusula de Exclusión de Ingreso signi Fi 
ca una delegación de facultades, en virtud de la -
cual el patrono delega en el sindicato la atribu—
ción de seleccionar al personal, más aceptar esta-
situación sería desvirtuar el fin que persigue lo-
citada cláusula. 

Dichas finalidades son robustecer al sindi-
cato, contribuir-.a la unidad de los trabajadores -
de la empresa donde prestan sus servicios y el Fun 
damental, impedir el ingreso de personas desleales 
a la empresa que van en contra de los intereses --
profesionales de los trabajadores. 

...las relaciones obrero-patronales son 
complejas; en algunos casos, cuando únicamente - 

(40) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del fina-
bajo. t. I, pág. 462. 



existen relaciones individuales de trabajo, pueden 
admitirse, aún usando la ficción que emplean los -
profesores de Derecho Civil para los ContratoS de-
Adhesión, que la Relación Individual de Trabajo --
tiene origen contractual. Pero, cuando además de-
las relaciones individuales existe la colectiva y-
en ella está incluída la Cláusula de Exclusión de-
Ingreso, la ficción de origen contractual de la Re 
lación Individual de .Trabajo es imposible. 	El - - 
error principal de los críticos de la doctrina de-
la Relación de trabajo es no juzgar el problema en 
su integridad; no sostenemos que la relación nunca 
tiene origen contractual, pues a ja inversa, hemos 
afirmado que, en distintas oportunidades, la Rela-
ción de Trabajo proviene de un acuerdo entre el --
trabajador y el patrono; nuestra afirmación esen--
cial es que, en otras hipótesis y particularmente-
en la gran industria, la Relación de Trabajo no --
procede de un acuerdo de voluntades. En estas con 
diciones, cobra fuerza la idea de Molitor: El in-
greso del trabajador en la empresa, cualquiera sea 
su causa, determina la aplicación del Derecho del-
Trabajo a la relación jurídica creada; este ingre-
so puede expresarse en los términos, enrolamiento-
o 'enganche, que no pretenden hacer referencia aun 
origen determinado de la relación de trabajo; o --
bien, la prestación de un servicio personal con - 
vínculo de subordinación, cualquiera sea su origen, 
determina la aplicación del Derecho del Trabajo.". 
(41) 

(41) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo,. t. 1,.págs. 462 y 463. 



3) - CONTENIDO DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Dentro del análisis realizado a la forma- - 
ción de la Relación de Trabajo concluimos que no -
necesariamente a la Relación de Trabajo la precede 
un acuerdo de voluntades y con este dato se justi-
ficaría Id aseveración de que el contenido de la -
misma no siempre tiene un origen contractual, mas-
es pertinente analizar por separado el problema. 

En tiempos pasados el contenido de las cláu 
sulas de los diferentes contratos eran impuestas - 
por el patrono y no había la posibilidad remota de 
ser objeto de discusiones, de donde resulta que el 
Derecho del Trabajo surge para suprimir esa falsa-
libertad de contratación, más no obstante, se sos-
tiene que el contenido de la Relación de Trabajo -
resulta de un libre acuerdo de voluntades. 

Es necesario señalar hasta que punto resul-
ta'errónea esta idea y hasta donde, por consiguien 
te, puede afirmarse que el contenido de la Rela- - 
ción de Trabajo es de origen contractual. 

Si acudimos primeramente al texto legal, és 
te nos indica dentro de su articulado lo siguiente: 

"Artículo 24. Las condiciones de trabajo -
deben hacerse constar por escrito..." (42) y el --
subsecuente nos indica las condiciones de trabajo-
que debe contener dicho escrito y que son: "1. Nom 

(42) TRUEBA URBINA, Alberto. y TRUERA BARRERA, Jor 
ge. Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma:  
Procesal de 1980, pág. 36. 
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bre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, y do-
micilio del trabajador y del patrón; II. Si la re-
lación de trabajo es para obra o tiempo determina-
do o tiempo indeterminado; III. El servicio o ser-
vicios que deban prestarse;  los que se determina--
rán con la mayor precisión posible; IV. El lugar o 
los lugares donde deba prestarse el trabajo; V. La 
duración de la jornada; VI. La forma y el monto --
del salario; VII. El día y el lugar del pago del -
salario; y VIII. La indicación de que el trabaja--
dor será capacitado o adiestrado en los términos -
de los planes y programas establecidos o que se es 
tablezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto -
en esta Ley; y IX. Otras condiciones de trabajo, -
tales como días de descanso, y vacaciones y demás-
que convengan el trabajador y el patrón.". (43). 

En la lista antes enunciada tenernos que la-
ley solo señala alguna de las más importantes con-
diciones de trabajo, quedando fuera varias como: - 
antigüedad, jubilación, prestaciones, aguinaldo, -
etc. 

Con lo anterior se demuestra que no precisa 
mente la voluntad de las partes es la que determi-
na todo el contenido de la Relación de Trabajo, --
más esto tiene una disculpa, ya que si se reglamen 
tara en la Ley que se redactase, de una manera más-
detallada y minuciosa el contenido'de la Relación-
de Trabajo, observando todos y cada uno de ios—~ 
tos, la redacción resultaría ser tan larga como la 

(43) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo. Reforma Procebul de-
1980, pág. 36. 
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imera Parte de la Ley Federal del Trabajo. En - 
alidael ni siquiera el mínimo señalado en la ley-
objetó de discusión y salvo el contrato elabora 

. por las personas que ocupan altos puestos, casi 
inca se elaboran contratos por escrito, sino que-
mplemente se aplica el Estatuto, la Ley, el Con-
ato Tipo formulado por el patrono o el Contrato-
lectivo a cada relación. 

En segundo lugar, en varias ocasiones hemos 
el-balado que nuestra legislación laboral debería - 
onsiderarse en una de sus partes como un conteni-
o mínimo de la Relación de Trabajo, pues bien, en 
'os casos del Servicio Doméstico y de la Pequeña - 
ndusti.ia -según 'señalan las estadísticas- es ese-
línimo el que constituye en términos generales el-
ontenido de la relación, sin que exista propiamen 
be discusión entre trabajador y patrón. 

Aquel que queda enrolado y al servicio del-
patrono para prestar un servicio en las condicio-
nes Fijadas por la ley, puede en determinadas cir-
cunstancias (que ambas partes así lo dispongan) mo 
dificar estas condiciones, siempre y cuando sea en 
beneficio del trabajador. 

Este fenómeno no es diferente al que se pre 
senta en la Gran Industria, solo. que en ésta se en 
cuentra substituída por el contenido tipo que for-
muló el empresario del Contrato Colectivo de Traba 
jo; en la época.en que no se reconocía como obliga 
torio que el patrono firmase contratos colectivos-
(donde no existjan organizaciones sindicales) For-
mulaba éste un contrato-tipo, al cual se le llamó-
en diversas ocasiones Reglamento de Taller o de Fá 
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brica. Por lo que cuando un trabajador deseaba in 
gresar a una empresa a prestar sus servicios -pre-
via aceptación de su solicitud por parte del pa- - 
trón o su representante- se enrolaba para prestar-
sus servicios sin discusión sobre las cláusulas in 
tegrantes de su contrato. 

Con el Contrato Colectivo se han suprimido-
en definitiva todas las discusiones que en indivi-
dual podrían surgir ya que el Contrato Colectivo - 
Mexicano contiene una reglamentación minuciosa de-
la ley; por ejemplo, las condiciones en que debe -
prestarse el servicio. Con lo que hace inútil to-
das las discusiones con respecto a cada situación-
individual más al fondo esa discusión es imposible 
porque todo beneficio concedido al trabajador se -
traduce a la postre y en virtud del principio de - 
igualdad de condiciones de prestación de.  los servi 
cios, en una modificación del Contrato Colectivo. — 

En resumen, el trabajador así sea de la - - 
gran industria, doméstico u operario de la pequeña 
industria, que es enrolado en la empresa con el --
fin de prestar sus servicios, los realizará en las 
condiciones pactadas entre el sindicato y el pa- - 
trón. 

En tercer lugar, el carácter dinámico de la 
Relación es la que nos demuestra que el contenido-
de ésta no depende exclusivamente de la voluntad -
del patrono y del trabajador, este carácter deriva 
de la naturaleza misma del Derecho del Trabajo el-
cual tiene como función por lo que toca a la clase 
trabajadora al enrolamiento o enganche del trabaja 
dor, esto significa que es considerado como el pun 



to de partida para una serie de relaciones que ha-
brán dé irse modificando constantemente. 

El juego de las fuentes del Derecho del Tra 
bajo (suceso imposi.ble en el Derecho Civil), hará-
que se vayan cambiando las reglas del juego, es de 
cir, que se vaya modificando el contenido de la Re 
lación Individual de Trabajo y puede ser que con -
el paso del tiempo no subsistan las primeras condi 
ciones de trabajo. Como pueden ser, los derechos-
escalafonarios que determinan si el trabajador de-
sempeíará puestos nuevos con mayor remuneración y-
así también un estado bonancible, lo cual produci-
rá una reducción en la jornada laborable y un au--
mento en los salarios, etc., se crearán nuevas si-
tuaciones para el trabajador dentro de la empresa-
y esta creación no se deberá a la voluntad de las-
partes sino al desarrollo natural del Derecho del-
Trabajo. Y aún así, es posible que la formación -
de estas nuevas situaciones surjan en contra de la 
voluntad del empresario y los trabajadores, como - 
sería el caso cuando se declara una huelga para ob 
tener la modificación del Contrato Colectivo y al-
gunos trabajadores se oponen a ésta. 

Estos cambios pueden ser substanciales e im 
plicar la sustitución de obligaciones, como cuando 
el trabajador es ascendido y pasa a ser empleado -
de confianza, significa esto una modificación a la 
relación de Trabajo y no una novación a la reía- - 
ción jurídica, pues este conservará siempre sus de 
rechos adquiridos como lo sería su antigüedad para 
el caso de jubilación. 

El enganche o enrolamiento del trabajador -
en una negociación produce el erecto de que se va- 
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ya aplicando a este un estatuto dinámico o lo que-
es lo mismo, que el enganche sea la base para que-
el trabajador vaya mejorando constantemente su po-
sición dentro de la empresa. 

carácter dinámico,  de la Relación de Tra-
bajo explica otro fenómeno en el cual no se ha - -
puesto la suficiente atención, este consiste en --
que dado un Contrato Civil de PrestaCión de Servi-
cios el desarrollo del trabajo lo transforme en --
una Relación de Trabajo, de tal manera que con el-
tiempo pueden encontrarse los contratantes en una-
situación no prevista y que por razones obvias no-
desean. Si con posterioridad a la firma del con--
trato se demuestra que el dador de servicios se ha 
transformado en un trabajador, es imperante la - -
aplicación del Derecho Laboral sin que valga la in 
tención de los interesados. 

En cuarto lugar, en conexión con la natura-
leza dinámica de la Relación de Trabajo surge la -
problemática de saber si el contrato que dá naci--
miento a la relación o a las condiciones reales de 
prestación de servicios son modificables por parte 
de las autoridades, es decir que si un trabajador-
puede demandar ante las Juntas de Conciliación y - 
Arbitraje la modificación de las bases de trabajo-
a lo que la Ley Laboral nos contesta en su artícu-
lo 57 de manera afirmativa, señalando: "El trabaja 
dor podrá solicitar de la Junta de Conciliación y-
Arbitraje la modificación de las condiciones de --
trabajo, cuando el salario no sea remunerador o -
sea excesiva la jornada de trabajo o concurran cir 

c 



cunstancias económicas que la justifiquen...".(44). 

En resumen se afirma lo dicho con anteriori 
dad una vez más, la relación de trabajo no depende 
de la voluntad de las partes interesadas. 

4).- CUMPLIMIENTO DE LA RELACION DE 
TRABAJO. 

Existen dos grados para clasificar las nor-
mas jurídicas en cuanto a la fuerza obligatoria; -
la escuela francesa las divide en imperativas y en 
supletorias o declaratorias de voluntad. 

"Entre las leyes, hay una distinción clási-
ca, según el grado de fuerza obligatorio de la ley, 
sea respecto de' los particular-es, o de los agentes 
del estado. 	Las primeras, las leyeá imperativas,- 
son leyes que se imponen de una manera absoluta a-
todos aquellos a quienes se dirigen, y no pueden -
derogarse por actos jurídicos particulares. Las 
segundas, las leyes supletorias o declaratorias de 
la voluntad no se imponen a los hombres, pues pue-
den derogarlas o substituir a la reglamentación le 
gal una reglamentación personal; pero en ausencia-
de una voluntad contraria de los interesados, ri--
gen sus declaraciones y deben ser aplicadas obliga 
toriamente por los jueces.". (45). 

Esta clasificación es tradicionalista, las- 

r 

(44) 

(:s) 

TRUEDA URGIMA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal dol Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de lqn. pág. 54. 
DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 446. Citando a J.B. de la --
Gressaye y M.L. Lacoste. 



normas jurídicas pueden ser dert,:tho disPositivo y-
su aplicación está condicionada a la. voluntad de -
los partictilares o también derecho imperativo, en-
cuyo caso, tienen que ser observadas por todos - - 
aquellos a los que se dirige. 	• 

Esta clasificación es importantísima en el-
Derecho Privado, más en el Derecho Público todas -
las normas que lo conforman son de carácter impera 
tivo. Más existe una diferencia en cuanto a impe-
ratividad se refiere, a saber: En.el Derecho Priva 
do, y en virtud de la existencia del proceso inqui 
sitivo, los jueces no pueden actuar de oficio para 
imponer el cumplimiento dei Derecho Imperativo; co 
sa contraria sucede en el Derecho Público, en el -
cual el Estado tiene la obligación de hacer que se 
cumpla su contenido con extremada puntualidad. 

Esta diferencia tiene relevancia en el Dere 
cho Laboral, cuyas normas son parte del Derecho Im 
perativo y el Estado está.  obligado a vigilar su --
puntual cumplimiento y.no tiene que esperar la de-
manda de los particulares, por esta razón es, que-
entre las autoridades del Trabajo existe una Ins—
pección del Trabajo, que tiene como función la vi-
gilancia y ejecución del Derecho del Trabajo. 

En un caso concreto, cuando la Inspección - 
tiene conocimiento de que en un centro de trabajo-
se violan las disposiciones legales, esta institu-
ción puede intervenir de oficio para exigir el cum 
plimiento e imponerlo. 

Esta condición especial del Derecho Laboral 
produce una diferencia notable entre nuestro esta-
tuto y el Derecho Privado, porque éste se dirige a 



los particulares y la intervención estatal solamen 
te se 'produce cuando alguna de las partes reclama-
el incumplimiento en que incurrió la otra; el Dere 
cho del Trabajo está dirigido a los particulares y 
al Estado, es decir, que el Derecho Laboral es tam 
bién objeto de la actividad del Estado y es así, - 
porque su objetivo está permanentemente fijo en el 
interés individual pero desde el plano del interés 
social, concluyendo que el Derecho del Trabajo pro 
tepe al hombre, unido al interés social que su ac-
tividad produzca. 

Con la Inspección del Trabajo tenemos que -
las relaciones jurídicas no solamente se integran-
por dos elementos: trabajador y patrono, sino de -
tres, que resulta ser la sociedad o el interés so-
cial que representa el Et, ido. 

"Creemos que la nueva posición que guarda -
la Relación de Trabajo, cuyo cumplimiento no queda 
a la iniciativa de las partes que en ella intervie 
nen, le da una fisonomía que no coincide con la na 
turaleza de la relación contractual; esto es, nos-
parece que una relación jurídica, el cumplimiento-
de cuyo contendo no depende de la voluntad de los 
particulares, o bien, cuando el Estado puede exi-T 
gir se cumpla dlcho contenido, no puede ser confun 
dida con una relación contractual.". (46).  

(46) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tra-
bajo. t. 1, pág. 467. 
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5).- ELEMENTOS DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Estos elementos consisten en los datos que-
componen la Relación laboral, o. sea sus partes in-
tegrantes sin las cuales no puede existir. 

Analizando la definición legal que nos pro-
porciona dentro de su artículo 20 la Ley de la Ma- 

i teria, tenemos que nos señala cuatro elementos; a-
1 saber: 

1.- Señala dos personas, una con el carác--
ter de trabajador y la otra con el de -
patrón. 

2.- Una prestación de trabajo, 

3.- La subordinación y 

4.- El salario. 

Dentro del punto uno, tenemos que la Ley Fe 
deral del Trabajo, nos define en su artículo 82, - 
como trabajador a "...la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subor-
dinado..." (47) y al patrón en el artículo 10, co-
mo "...la persona física o moral que utiliza los - 
servicios de uno o varios trabajadores...". (48). 

Primeramente es necesario aclarar que den--
tro de la.Declaración de Derechos Sociales existe- 

(47) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 26. 

(48) Ibid., pág. 28. 



el'principio de la igualdad de todas las personas-
que entregan su energía de trabajó a otro, por lo-
que no existe ni puede existir diferencia alguna,-
como sucede en otras leyes, entre los términos tra 
bajador, empleado y obrero. 

Por esta razón la Comisión uniformó el tér-
mino y para tal efecto nuestra ley adoptó el térmí 
no trabajador, en exclusiva, para denominar al su-
jeto primario de las relaciones de trabajo, Te- - 
niendo como excepción, una sola ocasión en que uti 
'izó la palabra obrero, (artículo 52,  fracción VII) 
para hacer posible la aplicación de la fracción --
XXVII, inciso "c" de la Declaración, la cual se --
ocupa de los plazos para el pag• del salario. 

Ahora bien, no todas las personas físicas -
son trabajadores, de ahí que el Derecho del Traba-
jo tuviera que señalar los requisitos que deben --
llenarse para tener esa categoría. 

Dentro del punto dos, hay que señalar lo --
que se entiende por trabajo y quien es el encarga-
do de prestarlo. 

En el mismo artículo 82, en el párrafo se--
gundo nos indica "...se entiende por trabajo toda-
actividad humana, intelectual o material, indepen-
dientemente del grado de preparación técnica roque 
rido por cada profesión u oficio.". (49), en cuan-
to al :encargado de prestar el servicio o trabajo,-
por lógica se deduce que es el trabajador porque - 

(49) TRUERA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980. Pág. 26. 



su definición así lo señala específicamente. 

En el punto tres, este elemento sirve para-
diferenciar la Relación de Trabajo de cualquier --
prestación de servicios; este término es consecuen 
cia de una larga y fuerte controversia tanto doc--
tri nal como jurisprudencial. 

La Ley de 1931 definió al Contrato de Traba 
jo como."Aquel por virtud del cual una persona se-
obliga a prestar a otra, bajo 'su dirección y depen 
dencia, un servicio personal mediante una retribu-
ción convenida.". (50). 

,En tanto la doctrina recopilada en escritos 
y alegatos de procesos de trabajo, expresaban que-
la ley había consignado dos elementos parada con-
figuración del Contrato de Trabajo: dirección y de 
pendencia, de los cuales el primero servía para de 
signar la relación técnica que se da entre el tra-
bajador y el patrono, que obliga a aquél a prestar 
el trabajo siguiendo los lineamientos, instruccio-
nes y órdenes que reciba; en tanto el segundo se - 
refería simplemente a la relación económica que se 
creaba entre el prestador del trabajo y el que lo-
utiliza, situación de hecho, ya que el trabajador-
depende del salario que percibe para subsistir. 

Estas interpretaciones trajeron consigo re-
percusiones dolorosas sobre los trabajadóres, pues 
todos aquellos que tenían otra fuente de ingresos-
o trabajaban otra jornada reducida, se veían ex- - 

(50) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo, pág. 201. 



cluídos de los beneficios de la Ley del Trabajo.. 

Fué así que para el año de 1938, la doctri-
na dió un paso decisivo sublevándose y sacudiéndo- 
se la tesis de la Dependencia Econ6inica, como ele-
mento esencial para la existencia de la Relación -
de Trabajo, ya que rompía los moldes de los princí 
pios del Estatuto Laboral y rebajaba a los trabaja 
dores a la Epoca Feudal en donde el siervo era au-
téntico dependiente económico de su señor; los opo 
sitores opinaron sobre la tesis, señalando que no-
contenía fundamento alguno dentro de la Declara- - 
ción de Derechos Sociales e iba en contra del Prin 
cipio de Igualdad., pues no se lograba comprender -
por qué -la posesión de una renta más o menos peque 
5a permitiera introducir una diferencia tan profun 
da entre los prestadores de traLajo. 

"En la ejecutoria de 20 de octubre de 1944, 
Amparo Directo 1690/43/2a., Ignacio Reynoso, cambió 
la Corte la Jurisprudencia: 

La disposición del art. 17, relativa a que-
para que exista relación de trabajo se necesita --
que el trabajo sea prestado bajo la dirección y de 
pendencia del patrono, no debe entenderse en el --
sentido de que sólo tiene el carácter de trabaja-
dor quien dependía económicamente' de la parte pa—
tronal, pues si así fuera, bastaría con que un tra 
bajador prestara sus servicios a dos personas dis-
tintas para que no pudiera ejercitar ninguna ac- - 
ción de trabajo. La interpretación correcta del - 
mencionado art. 17 es la de que, para que haya con 
trato de trabajo, se necesita que quien presta los 
servicios no lo haga con independencia absoluta y-
de acuerdo con su leal saber y entender, sino por- 



arden y bajo la dependencia de la parte patronal. 

11 
	

En la Ejecutoria de 24 de noviembre del mis 
no año (Amparo Directo 5527/44/1a., Antonio Góngo-t 
.a Pardenilla), la Corte ratificó su nueva juris--

I
rudencia y principió a emplear el término subordi 
ación, a cuyo efecto dijo que "la Ley no estable-

le como uno de los requisitos esenciales del con-- 
rato de trabajo, la dependencia económica, sino - 
ue se refiere a la dependencia, subordinación, 

)ue en el caso si la había". (51). 

1 	La Comisión compartía el pensamiento doctri 
hal que obligó a la Corte a cambiar su jurispruden 
oa pero se vió situada ante la necesidad de escol !• 

ler una palabra conveniente para acomodarla dentro 
le la Ley. Fué así como la Ley de 1970 se decidió 

1
usar el término SUBORDINACION que era una pala-- 

pa que se empleaba,en forma corriente y usual en-

iscritos y alegatos, y ante todo para hacer a un - (ade los usados por la Ley de 1931. Una vez selec 
N onada la palabra se tenía la necesidad de darle-
ñ significado al término y fué así como en la Ex-
Oición de Motivos se señaló: 

"El concepto de relación individual de tra-. 
ajo incluye el término subordinación, para distin 

lAir las relaciones regidas por el Derecho del Tra 
ajo, de las que se encuentran reguladas por otros 
rdenamientos jurídicos. Por subordinación se en-
iende, de una manera general, la relación jurídi-
9 que se crea entre el trabajador y el patrono, - 

51) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 202. 



en virtud de la cual está obligado el primero, en-
la prestación de sus servicios, a cumplir sus obli 
gaciones y las instrucciones dadas por el segundo-
para el mejor desarrollo de las actividades de la-
empresa.". (52). 

Dentro de la redacción del artículo 20 de - 
la Ley de 1970 y la de 1¿.. Ley de 1931 existen algu 
nas diferencias, entre otras, mientras la Ley de -
31 mencionaba la prestación de un servicio perso-
nal bajo la dependencia y dirección de otro, la 
Ley de 70 señala que el trabajo protegido por la 
ley es el subordinado. Por lo que tenemos énfasis 
en desligar la persona del trabajador que conserva 
su libertad plena del trabajo que desempeña. 

La subordinación es una relación jurídica -
que se compone de dor elementos; una facultad jurí 
dica del patrono, por la cual puede dictar los li-
neamientos e instrucciones u órdenes que juzgue --
convenientes para obtener los fines y metas de la-
empresa y una obligación igualmente jurídica del 
trabajador de cumplir esas disposiciones en la - 
prestación de su trabajo. 

Dentro del punto cuatro, tenemos que la Le-
gislación Laboral define al salario como: 

"Artículo 82. 	Salario es la retribución --
que debe pagar el patrón al trabajador por su tra-
bajo.". (53). 

(52) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo, págs. 202 y 203. 

(53) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 62. 



Es evidente que para la conformación de la-
Relación Jurídica es necesaria, la prestación de un 
trabajo subordinado, es decii-, que para su existen 
cia solamente es obligada la presencia de un traba 
jador y un patrono y el inicio de la prestación de 
un trabajo, aun cuando no se determine el monto y-
la forma del pago del salario. 

Del párrafo anterior se deduce que éste (sa 
lario) si bien en teoría resulta ser parte de la - 
relación, en la práctica aparece después de la 
prestación del servicio. 

El Maestro De la Cueva asegura; "Hemos escu 
chado muchas veces que el único patrimonio del tra 
bajador es su salario, nos parece empero que la --
sentencia debe ser distinta, porque el verdadero - 
patrl monio del trabajador es su energía de trabajo, 
ya que es el único que Lleva consigo al penetrar -
en la empresa;...Pero cuando la energía es entrega 
da a otro y la salud y la vida hallan su asegura--
miento en el Derecho del Trabajo, irrumpe en una - 
relación dialéctica el salario, porque es el ele--
mento que además de asegurar definitivamente la se 
lud y la vida, permite al hombre elevarse hacia 
una vida auténticamente humana.". (54). 

La Comisión propuso un nuevo concepto de se 
!ario, el cual abarca tanto la definición del artí 
culo 82, como los elementos constitutivos que se - 
enuncian en el 84, quedando así: "...es la retríbu 
ción que debe pagar el patrono al trabajador por - 

(54) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo,  pá,. 293• 
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su trabajo; y se integra con los pagos hechos por-
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habi-
tación, primas, comisiones, prestaciones en espe-
cie y cualquiera otra cantidad o préátación que se 
entregue al trabajador por su trabajo...". (55). 

En la opinión del Maestro Mario de la Cueva 
el salario es "...la retribución que debe percibir 
el trabajador por su trabajo, a fin de que pueda - 
conducir una existencia que corresponda a la digni 
dad de la persona humana, o bien una retribución -
que asegure al trabajador y a su familia una exis-
tencia decorosa.". (56). 

En general, se puede afirmar que el salario 
está compuesto por una prestación en efectivo (Sa-
lario en efectivo) y otra en especie (Salario en -
especie). 

El Salario en Efectivo es aquel que se for-
ma en una suma determinada de dinero o moneda de -
curso legal.  

Salario en Especie es el compuesto de toda-
clase de bienes distintos del dinero o moneda, co-
mo servicios que se entregan o prestan al trabaja-
dor por su trabajo. 

De acuerdo con la Ley del Trabajo hay pla--
zos que determinan cuando debe pagarse el salario, 
si llegase e ocurrir que no se ha fijado éste des- 

(55) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 294. 

(56) 'bid., pág. 297. 



pués de vencido el plazo, lo fijará la Junta de --
Conciliación y Arbitraje. 

6).- DURACION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

El Derecho del Trabajo nuevamente tuvo que-
romper los lazos que lo unían al Derecho Civil, --
con respecto de la Duración de la Relación de la -
Relación de Trabajo, ya que la duración era sola--
mente regida por el Principio de la Autonomía de -
la Voluntad y por la que podía durar desde un día-
hasta varios años. 

Por lo cual el Derecho del Trabajo mantuvo-
la idea de la Estabilidad en el Empleo y con ésta, 
salvo que se pruebe lo contrario, toda Relación de 
Trabajo se celebra por tiempo indefinido y la com-
probación de lo contrario quedará siempre a cargo-
del patrón. 

Ahora bien, partiendo del Principio de la - 
Duración Indeterminada de las ReleCiones de Traba-
jo, el legislador de 1931 señaló que serían inde—
terminadas mientras tanto subsista la materia que-
les dió origen; y dentro de nuestra Ley Federal --
del Trabajo existe una disposición que señala: 

"Artículo 35. Las relaciones de trabajo 
pueden ser para obra o tiempo determinado o por 
tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones -
expresas, la relaciin será por tiempo indetermina-
de.". (57). 

(57) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, págs. 40 y 41. 



Por lo señalado en la Ley solamente hay que 
aclarar que eventualmente se pueden celebrar con--
tratos de trabajo o dar nacimiento a relaciones de 
trabajo por tiempo determinado o por obra determi-
nada, en ambos casos la duración de la Relación de 
Trabajo estará sujeta, no a la voluntad de las par 
tes sino á la subsistencia de la materia de traba-
jo. 

La estabilidad en el empleo debe entenderse 
como el Derecho a Conservarlo, no necesariamente , -.  

en forma indefinida, sino por el tiempo en que la-
naturaleza de la relación lo exija; si ésta es in-
definida no se podrá separar al trabajador salvo -
que exista causa para ello; si es por tiempo o por 
obra determinados, mientras subsista la materia --
del trabajo, el trabajador podrá continuar laboran 
do. En otras palabras, el patrón, por regla gene-
ral, no puede dar -por terminada la Relación Labo--
ral caprichosamente, en todo caso ésta habrá de -
subsistir hasta su terminación natural. 

La Duración de la Relación de Trabajo, tie-
ne una serie de características, que son: 

Primera.- Es indefinida, 

Segunda.- Excepcionalmente podrá pactarse -
que se establece la relación por-
obra o tiempo determinados, así -
como para la inversión de capital 
determinado en el caso que se tra 
te de explotación de minas, 

Tercera.- La subsistencia de las causas que 
dieron origen a una relación de-- 



terminada, prolonga la relación -
por el tiempo necesario hasta que 
se cumplan los Fines propuestos,-
independientemente de la fecha --
originalmente prevista para la - 
terminación, 

Cuarta.- Por regla general, los trabajado-
res no podrán ser separados de su 
empleo sin causa justificada, de- 
lo contrario podrá exigir la in--
demnización correspondiente o la- 
reinstalación, según convenga a - 
sus intereses. 

Quinta.- Los patronos no podrán negarse a-
reinstalar a un trabajador, salvo 
que se trate de uno de los casos-
de excepción al Principio de la -
Estabilidad en el Empleo, que mar 
ca la Ley. 

Dentro del articulado de la Legislación La-
boral se encuentran una serie de disposiciones que 
demarcan los casos en que puede existir una rela—
ción por obra o tiempo determinado, de la manera 
siguiente: 

"Artículo 36. El señalamiento de una obra-
determinada puede únicamente estipularse cuando lo 
exija su naturaleza" (58), como sería el caso de-
la construcción de una casa. 

(58) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro- 
cesal de 1980, pág. 41. 



"Artículo 37. El señalamiento de un tiempo 
determinado puede únicamente estipularse en los ca 
SúS siguientes: 

1. Cuando lo exija la naturaleza del traba-
jo que se va a prestar; 

II. Cuando tenga por objeto substituir tem-
poralmente a otro trabajador; y 

III. En los demás casos previstos por esta-
Ley" (59), en el Punto I, por ejemplo, cuando se -
dan cursos de capacitación en una empresa; en el -
Punto III, como sería el caso de los marinos con--
tratados por varios viajes. 

"Artículo 38. Las relaciones de trabajo pa 
ra la explotación de minas que carezcan de minera-
les costeables o para la restauración de minas - -
abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo -
u obra determinado o para la inversión de capital-
determinado.". (60). 

Y por último el artículo 39 cierra el círcu 
lo señalando: "Si vencido el término que se hubie-
se fijado subsiste la materia del trabajo, la reta 
ción quedará prorrogada por el tiempo que perdure-
dicha  

(59) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. ReForma Pro-
cesal de 1980, págs. 41 y 42. 

(60) !bid., pág. 42. 

(61) Idem. 
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El Maestro De la Cueva nos indica que "..la 
duración indeterminada de las relaciones es el - - 
principio de base, que no depende su eficacia de -
la voluntad de las partes y que únicamente se fle-
xiona si lo requiere la naturaleza de las cosas..." 
(62). 

(62) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 223. 



C.- VICISITUDES DE LA RELAC1ON LABORAL. 

Es indudable que la Relación de Trabajo es-, 
esencialmente dinámica, lo cual significa que con-
el paso del tiempo y de acuerdo con las circunstan 
cias económicas y muy particulares cuando rigen .7-
los convenios colectivos, se van transformando las 
condiciones de la relación. 

En la mayoría de las ocasiones esta trans--
formación solo obedece'al alza de los salarios mí-
nimos, aunque también puede ser por voluntad de --
las partes. 

En este orden de cosas, tenemos que las re-
laciones de trabajo incluyendo las de naturaleza 
colectiva, están expuestas a ciertas contingencias 
o vicisitudes que afectan Ya sea de forma transito 
ria o en forma definitiva a su continuidad. 

Estas vicisitudes serán el resultado de la-
conducta o de las circunstancias de alguna de las-
partes, en otras ocasiones el factor en juego será 
enteramente ajeno a ellos como en el caso fortuito 
o fuerza mayor, y por último, podrán combinarse --
los factores y producirse sucesos o acontecimien--
tos en los cuales la alteración de la Relación La-
boral sea producto de una mezcla de factores: le -
conducta de una de las partes y un acto de terce--
ros. 

Existen dos clases de vicisitudes de la Re-
lación de Trabajo, que son: 

1.- La Suspensión de la Relaciem de Trabajo, 
Y 



2.- La Disolución de la Relación de Trabajo, 
dentro de. la cual se encuentran: a) La Rescisión y 
la Terminación de la Relación de Trabajo. 

1).- SUSPENS:ON DE LA RELACION DE TRABAJO. 

El Derecho del Trabajo tiene una Institu- - 
ción a la que desde mucho tiempo atrás la denominó 
Suspensión de las Relaciones de Trabajo. 

La antigua Ley de 1931-la tenía reglamenta-
da dentro de los artículos 116 a 120, pero en es--
tas disposiciones se encontraban confundidas las -
relaciones individuales con las colectivas, lo que 
dió margen a que existieran bastantes errores y --
confusiones, por lo que la Comisión encargada' de -
la preparación de la Nueva Ley se•empeñó en la se-
paración de los dos tipos de relaciones, con el --
fin de dar a cada uno de ellos el tratamiento ade-
cuado. Con lo cual se explica la existencia, en - 
la Ley, de dos apartados que versan sobre la Sus--
pensión de las Relaciones de Trabajo. 

La Suspensión de Relaciones Individuales de 
Trabajo es una Institución que está íntimamente 
vinculada con otra denominada Estabilidad en el Em 
pleo, puede afirmarse que su objetivo principal es 
la defensa del trabajador contra circunstancias --
que podrían provocar la Disolución de la Relación-
de Trabajo. (Asunto del que nos ocuparemos en el -
punto 2). 

"La suspensión de las relaciones individua-
les de trabajo es una institución que tiene por ob 



jeto conservar la vida de las relaciones, suspen--
diendo la producción de 'sus efectos, sin responsa-
bilidad para el trabajador y el patrono, cuando ad 
viene alguna circunstancia, distinta de los ries--
gos de trabajo, que impide al trabajador la presta 
ción de su trabajo.". (63).  

Esta Institución, se desenvuelve en benefi-
cio del trabajador, en el sentido de que cuando --
exista una causa justificada que le impida prestar 
su trabajo, .el patrón no puede disolver la Rela- - 
ción de Trabajo y quedará obligado a respetar to—
dos los derechos que tiene su trabajador, así como 
a reinstalarlo en su labor una vez que hayan desa-
parecido la o las causas que le impedían a éste --
continuar realizando su trabajo, en resumen, "..es 
una institución que conserva la vida de las rela—
ciones de trabajo, no obstante la no prestación 
del servicio...". (64). 

Se puede asegurar qqe esta Institución os -
necesaria porque constantemente surgen aconteci-
mientos que impiden al. trabajador prestar su ener-
gía de trabajo. Sería por demás injusto y contra. 
rio al Principio de la Estabilidad en el Empleo de 
cretar la disolución de la relación por una enfer-
medad transitoria, pero también es imposible igno-
rar que la falta de prestación del trabajo imponga 
la obligación de pagar el salario. 

(63) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 234. 

(64) Ibid., págs. 234 y 235. 
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Es conveniente señalar que la suspensión se 
distingue por su temporalidad, lo cual significa -
que su aplicación está condicionada a la presencia 
de una circunstancia que no.permita que el trabaja 
dor desarrolle su actividad durante algún tiempo,-
transcurrido el cual se reanudará suservició. 

Del concepto que se enunca en páginas ante 
riores se desprenden cuatro -7....iracteres fundamenta- 
les de la suspensión: 

Primero.- Tiene como finalidad mantener vi-
va la Relación Laboral y que ésta 
recupere su anterior funcionamien 
to a la suspensión, tan pronto de 
saparezca la causa que la originó. 

Segundo.- Su función es doble; por el lado-
del Trabajador, la suspensión de-
la prestación del trabajo, por el 
lado del patrón, la suspensión de 
la obligación de pagar el salario. 

Tercero.- Tiene carácter temporal. 

Cuarto.- Esta temporalidad dá como conse--
cuencia, que al concluir la causa 
que le dió origen a la suspensión, 
se reanudan los efectos de la re-
lación y por lo tanto el trabaja-
dor volverá a prestar su trabajo-
y el patrón a pagarle su salario. 

Nuestra Legislación señala las Causas Justi 
Picadas por las cuales se puede suspender la Rela-
ción de Trabajo, de !a siguiente manera: 
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"Articulo 42. Son causas de suspensión tem 
poral de las obligaciones de prestar el servicio y 
pagar el salario, sin responsabilidad para el-tra-
bajador y el patrón: 

I. La enfermedad contagiosa del trabajador; 

11. La incapacidad temporal ocasionada por,-
un accidente o enfermedad que no constituya un - -
riesgo de trabajo; 

111. La prisión preventiva del trabajador -
seguida de sentencia absolutoria. Si eJ trabaja-
dor obró en defensa de la persona o de los intere-
ses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar 
los salarios que hubiere dejado de percibir aquél; 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento de los servicios y el de 
sempeño de los cargos mencionados en el artículo -
52 de la Constitución, y el de las obligaciones --
consignadas en el artículo 31, fracción 111, de la 
misma Constitución; 

VI. La designación de los trabajadores corno 
representantes ante los organismos estatales, Jun-
tas de Conciliación, Conciliación y Arbitraje, Co-
misiones Nacional y Regionales de los Salarios Mí-
nimos, Comisión Nacional para la Participación de-
los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas 
y otros semejantes; y 

VII. La falta de los documentos que exijan-
las leyes y reglamentos, necesarios para la presta 
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ción del servicio, cuando sea imputable al trabaja 
dor.". (65).  

Del preámbulo del articulo 42 surge una de-
finición y de las causas justificativas cuatro ca-
racteres. 

Definición.- "...las causas justificadas de 
suspensión de las relaciones individuales de traba 
jo son las circunstancias que impiden al trábaja--
dor prestar su trabajo y lo liberan de'responsabi-
lidad.". (66).  

Caracteres.- "...a) Las causas justificadas 
de suspensión pueden únicamente provenir de la per 
sona del trabajador; b) Esta primera característi-
ca<conduce a la segunda, que es la rectificación -
de la idea ya expuesta de que la institución que -
analizamos es un derecho de los trabajadores con--
firmatorio del propósito de la Ley de reforzar el-
principio de la estabilidad; c) La suspensión afec 
ta únicamente al trabajador que da origen a ella,-
pero no repercute sobre los demás, ni en su benefi 
cio ni en su perjuicio; d) La no-prestación del --
trabajo no produce responsabilidad para el trabaja 
dor.". (67).  

Es'importante señalar que la suspensión ope 

(65) TRUEBA URBINA, Alberto, TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
resal de 1980, págs. 43 y 44. 

(66) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo, pág. 236. 

(67) Idem. 



ra a indi"cación del trabajador pero en la hipóte—
sis de la enfermedad puede y debe decretarla el pa 
trón, con el fin de evitar un daño a sus demás sub 
ordinados y a él mísmo; pero si teniendo conoci- - 
miento de una situación de enfermedad. contagiosa -
de uno de sus empleados, no decreta la suspensión, 
sus demás empleados podrían negarse a seguir traba 
jando por incumplimiento de las reglas de higiene-
en sti centro de trabajo. También puede darse el -
caso de que sea el trabajador el que no dé aviso -
de su enfermedad y aún así labore, en tal situa- - 
ción al enterarse el patrón de ésta, puede rescin-
dir la relación de trabajo. 

Existen dos disposiciones que son importan-
tes porque nos señalan, una de ellas el momento en 
que surtirá efectos la suspensión y la otra cuando 
el trabajador debe incorporarse nuevamente a su la 
bor, por lo tanto serán transcritos a continuación: 

:'Artículo 43. La suspensión surtirá efec--
tos: 

1. En los casos de las fracciones 1 y II --
del artículo anterior, desde la fecha én que el pa' 
trón tenga conocimiento de la enfermedad contagio-
sa o de la en que se produzca la incapacidad para-
el trabajo, hasta que termine el'período fijado --
por el Instituto Mexicano del Seguro Social o an--
tes si desaparece la incapacidad para el trabajo,-
sin que la suspensión pueda exceder del término fi 
jado en la Ley del Seguro Social para el tratamien 
to de las enfermedades que no sean consecuencia de 
un riesgo de trabajo; 

II. Tratándose de las fracciones III y IV,- 
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desde el momento en que el trabajador acredite es-

tar detenido a disposición de la autoridad judi-
cial o administrativa, hasta la fecha en que cause 
ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine 
el arresto; 

III. En los casos de las fracciones V y VI, 
desde la fecha en que deban prestarse los servi- - 
cios o desempeñarse los cargos, hasta por un perío 
do de seis años; y 

IV. En el caso de la fracción VII, desde la 
fecha en que el patrón tenga conocimiento del he--
cho, hasta por un período de dos meses.". (68).  

"Artículo 45. El trabajador deberá regresar 
a su trabajo: 

1. En los casos de las fracciones I, 11, IV, 
y VII del artículo 42, al día siguiente de la Fe--
cha en que termine la causa de la suspensión; y 

II. En los casos de las Fracciones III, V,-
y VI del artículo 42, dentro de los quince días si 
guientes a la terminación de la causa de la suspen 
sión.". (69). 

El artículo 43 no existía en la Ley de 1931, 
pero al ser incluído dentro de la legislación mar-
có el momento a partir del cual surte efectos la -
suspensión, con disposiciones claras y sencillas - 

(68) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUERA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. ReForma Pro-
cesal de 1980. Págs. 44 y 45. 

(69) 'bid., pág. 45. 



que no requieren explicación. En ella se resolvió 
la problemática de la existencia, en todos lol—ba-
sos, de la obligación del trabajador de dar aviso-
a la empresa de la causa de la suspensión y do las 
consecuencias de su falta o de su tardanza. 

El artículo 45 decidió una controversia que 
duró bastantes años, sobre si el trabajador podía-
disponer de algunos días para regresar a sus labo-
res después de una suspensión; y las dos fraccio--
nes fijaron claramente unos límites en los que el-
patrón no puede rescindir su labor. 

El Maestro Néstor de Buen L. clasifica en - 
cuatro las Causas que Suspenden la Relación de Tra 
bajo, de la siguiente manera: 

1.- Huelga, 

2.- Voluntarias, 

3.- Imputables al Trabajador, y 

4.- Involuntarias. 

El No. 1, sin necesidad de explicación; el-
No. 2, cita como ejemplo: las causas previstas en-
el Contrato Individual, las causas previstas en el 
Contrato Colectivo de Trabajo, las causas sobreve-
nidas durante la ejecución del contrato y no pre--
vistas en 31 mismo (licencia del trabajador) y de-
sempeño de puestos de elección popular; el No. 3,-
señala como ejemplo: la falta de documentos lega--
les o reglamentarios para la prestación del servi-
cio y el castigo reglamentario; y el No. 4, lo di-
vide en tres: a) Fortuitas, por enfermedad general, 
riesgo de trabajo, Fuerza mayor, privación de la - 



libertad del trabajador y la maternidad. b) Por --
cumplimiento de'obljgaciones legales, como el ser-
vicio de filas (conscripción y guardia nacional) y 
la designación de un trabajador como representantes 
ante un organismo tripartita. c) Por cumplimiento 
de deberes políticos y sociales, como Jurado y Car 
gos Consejiles. 

2).- D1SOLUCION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Los principios del Nuevo Derecho del Traba-
jo, sobre la Disolución de las Relaciones Indivi—
duales de Trabajo surgieron en la Asamblea del - - 
Consti-tuyente en Querétaro, Qro., como una aplica-
ción del Principio de la Estabilidad en el Trabajo. 

Estos principios se mantuvieron inmóviles - 
durante mucho tiempo, teniendo una explosión bri—
llante más adelante, y posteriormente fueron tergi 
versados, para que al final fueran confirmados, --
siendo ratificados en la Reforma Constitucional de 
1962 y en las consecuentes modificaciones del año-
de 1962, a la Ley de 1931. 

El principio que contiene es fundamental y-
doble, según se le considere del lado del trabaja-
dor o del patrón; en su primer aspecto, el princi-
pio al que ya nos hemos referido, está enunciado -
en el Artículo 5o. Constitucional en sus párrafos-
tercero, séptimo y octavo. 

"...Nadie podrá ser obligado a prestar tra-
bajos personales...sin su pleno consentimiento...-
El contrato de trabajo solo obligará a prestar el- 



servicio convenido per el- tiempo que fije, la ley,-
si.n poder exceder de un arlo en perjuicio del traba 
jador...La falta de cumplimiento de dicho 'ontrato, 
por lo que respecta al trabajador, solo oUligará., 
.•a la correspondiente responsabilidad civil, sin -
que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 
persona.". (70.. 

Del precepto transcrito se infiere que el - 
trabajador puede disolver la Relación de Trabajo -
en cualquier momento, pues nunca se podrá ejercer-

, coacción sobre su persona, expresión que resulta 
sér idónea con las ideas de libertad y dignidad hu 
Mana de la Carta Magna. 

En su segundo aspecto, el Derecho Mexicano-
del Trabajo representa uno de dos postulados más -
hermosos al servicio del hombre y para la seguri-
dad de su futuro: 

"...la disolución de las relaciones indivi-
duales de trabajo pueden únicamente decretarse por 
el patrono si existe una causa justificada; en au-
sencia de ella, el patrono que hubiere disuelto la 
relación, estará obligado, a elección del trabaja-
dor, a cumplir la relación o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario.". (71). 

Este apartado se divide en dos incisos: a)-
Rescisión de la Relación de Trabajo y b) Termina-- 

(70) Constitución Política de los Estados Unidos - 
Mexicanos, 1917. (México). 

(71) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo, pág. 240, 241. 
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eión de la Relación de Trabajo. 

La forma de disolución de las relaciones so. 
lamente opera cuando existe una causa justificada, 
ya sea de rescisión o de terminación, y la parte -
que la hace valer no incurre en responsabilidad. 

Un análisis de nuestro sistema nos señala -
que ambas formas de disolución son iguales ya que-
es "...un acto unilateral que pone fin provisional 
mente a la relación, a reserva de que posteriormen 
te se justifique.". (72). 

a) RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

"La rescisión es la disolución de las rela-
ciones de trabajo, decretada por uno de sus suje-
tos, cuando el otro incumple gravemente sus obliga 
ciones.". (73).  

La rescisión es el resultado del ejercicio-
de un Derecho Potestativo que corresponde a cada -
uno de los sujetos de la relación, en caso de que-
el otro sujeto incumpla gravemente sus obligacio--
nes. Por lo que el titular del Derecho puede ha--
cer uso de él o abstenerse; por ejemplo, si un tra 
bajador falta injustificadamente a su trabajo por-
cuatro días o más, el patrón puede despedirlo o pa 
sar por alto la inasistencia y conservarlo. 

(72) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 251. 

(73) Ibid., pág. 241. 



Para el ejercicio de este Derecho Potestati 
vo son necesarios estos presupuestos: 

1.- Un acto o una omisión que sea imputable 
a cualquiera de los sujetos de la relación, el - -
cual implique un incumplimiento de las obligacio--
nes derivadas de dicha relación. 

2.- Dicho incumplimiento que resulte del ac 
to u omisión debe ser forzosamente de naturaleza - 
grave, ya que la misma ley considera que no todo -
incumplimiento de una obligación amerite la disolu 
ción de la relación, es decir, que el incumplimien 
to ha de referirse a las obligaciones principales-
e importantes y no a descuidos, faltas o errores - 

en el cumplimiento de las obligaciones secundarias 
que por naturaleza humana son inevitables, porque-
si se tomaran en cuenta las faltas secundarias es-
taríamos frente al Debilitami¿nto do! Principio de 

la Estabilidad. 

3.- El dato relevante en la rescisión radi-
ca en la circunstancia de que se trata siempre de-
un acto humano carente de necesidad física, por lo 
tanto que pudo haberse evitado. 

Es importante señalar que la rescisión sola 
mente opera con respecto a las relaciones indivi--
duales, más no con las colectivas. 

Nuestra Legislación reglamenta la rescisión 

así: 

"Artículo 46. El trabajador o el patrón po 

drá rescindir en cualquier tiempo la relación de -
trabajo, por causa justificada, sin incurrir un -- 
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'responsabilidad.". (74). 

Del precepto anterior se desprende que cual 
quiera de los integrantes de la relación puede res 
cindir ésta 'pero solamente bajo razón justificada, 
las cuales están enumeradas en el artículo 47 que-
se refiere a las excluyentes del patrón y el artí-
culo 51 las del trabajador. 

"Artículo 47. Son causas de rescisión de - 
la relación de trabajo, sin responsabilidad para - 

ei patrón: 

. I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el 
sindicato que lo hubiere, propuesto o recomendado -
con certificados falsos o referencias en los que -
se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o-
facultades de que carezca. Esta causa de resci-
sión dejará de tener efecto después de treinta - -
días de prestar sus servicios al trabajador; 

11. Incurrir el trabajador, durante sus la-
bores, en faltas de probidad u honradez, en actos-
de violencia, amagos, injurias o malos tratamien--
tos en contra del patrón, sus familiares o del per 
sonal directivo o administrativo de la empresa o -
establecimiento, salvo que medie provocación o que 
obre en defensa propia; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de 
sus compañeros cualquiera de los actos enumerados-
en la fracción anterior, si como consecuencia de - 

(74) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 46. 
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ellos se altera la disciplina del íugar en que se-
desempeñe el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, Fuera de servi—
cio, contra el'Obtrón, sus familiares o personal - 
directivo o administrativo, alguno de los actos a-
que se refiere la fracción II, si son de tal mane-
ra graves que hagan imposible el cumplimiento de - 
la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmen-
te perjuicios materiales durante el desempeño de -
las labores o con motivo de ellas, en los edifí- - 
cios, obras, maquinaria, instrumentos, materias --
primas y demás objetos relacionados con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios-
de que habla la fracción anterior siempre que sean 
graves, sin dolo pero con negligencia tal, que - -
ella sea la causa única del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su im--
prudencia o descuido inexcusable, la seguridad del 
establecimiento o de las personas que se encuen- -
tren en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales 
en el establecimiento o lugar de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de - 
fabricación o dar a conocer asuntos de carácter re 
servado, con perjuicio de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas 
de asistencia en un período de treinta días, sin 
permiso del patrón o sin causa justificada; 

Xl. Desobedecer el trabajador al patrón o a 



sus representantes, sin causa justificada, siempre 
que se traté del trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las me 

didas preventivas .o a seguir los procedimientos in 
dicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores 
en estado de embriaguez o bajo la influencia de al 
gún narcótico o droga enervante, salvo que, en es-
te último caso, exista prescripción médica. Antes 
de iniciar su servicio, el trabajador deberá de po 
ner el hecho en conocimiento del patrón y presen--
tar la prescripción suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga-
al trabajador una pena de prisión, que le impida -
el cumplimiento de la relación de trabajo; 

XV. Las análogas a las establecidas en las-
fracciones anteriores, de igual manera graves y de 
consecuencias semejantes en lo que al trabajo se - 

refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso es 
crito de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento --
del trabajador, y en caso de que éste se negare a-
recibirlo, el patrón dentro de los cinco días si--
guientes a la fecha de la rescisión, deberá hacer-
lo del conocimiento de la Junta respectiva, propor 
ci onando a ésta el domicilio que tenga registrado-
y solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a lo Jun-
ta, por sí sola bastará para considerar que ul des 



pido fué injustificado.". (75). 

"Articulo 51. Son causas de rescisión de 
la relación de trabajo, sin responsabilidad para 
el trabajador: 

I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la --
agrupación patronal al proponerle el trabajo, res-
pecto de las condiciones del mismo. Esta causa de 
rescisión dejará de tener efecto después de trein-
ta días de prestar sus servicios el trabajador; 

II. Incurrirsel patrón, sus familiares o su 
personai directivo o administrativo, dentro del --
servicio, en faltas de probidad u honradez, actos-
de violencia, amenazas, injurias, malos tratamien-
tos u otros análogos, en contra del trabajador, --
cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

III. Incurrir el patrón, sus familiares o 
trabajadores, fuera del servicio, en los actos a 
que se refiere la fracción anterior, si son de tal 
manera graves que hagan imposible el cumplimiento-
de la relación de trabajo; 

!V. Reducir el patrón el salario al trabaja 
dor; 

V. No recibir el salario correspondiente en 
la fecha o lugar convenidos o acostumbrados; 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamen 
te por el patrón, en sus herramientas o útiles de-
trabajo; 

(75) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma.  Pro-
cesal de 1980, págs. 46 a 48. 
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VII. La existencia de un peligro grave para 
la seguridad o salud del trabajador o de su fami--
lia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas-
el establecimiento o. porque no se cumplan las medí 
das preventivas y de seguridad que las leyes esta-
blezcan; 

VIII. Comprometer el patrón, con su impru--
dencia o descuido inexcusable, la seguridad del es 
tablecimiento o de las personas que se encuentran-
en él; y 

IX. 'Las análogas a las establecidas en las-
fracciones anteriores, de igual manera g'raves y de 
consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se-
refiere.". (76). 

b) TERMINACiON DE LA RELACION DE TRABAJO. 

"La terminación es la disolución de 1.718 re-
laciones de trabajo, por mutuo consentimiento o co 
mo consecuencia de la interferencia de un hecho, 
independiente de la voluntad de los trabajadores o 
de los patrones,,que hace imposible su continua- - 
ción...". (77). 

Como ejemplo podemos enunciar la incapaci-- 

(76) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980,págs. 50 y 51. 

(77) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo, pág. 242. 



dad física o mental del trabajador o su muerte. 

Con la definición anterior tenemos que hay-
un cese .de obligaciones, a saber, prestar el traba 

jo y pagar el salario. 

La esencia de la terminación de la Relación 
de trabajo encaja dentro del surgimiento de un --
acontecimiento que hace imposible la continuación-
de ésta, y a pesar de que la Ley sanciona con nuli 
dad todas las renuncias que los trabajadores hagan 
a sus derechos laborales, admite la renuncie a se-
guir laborando, la cual no requiere formalidad al-
guna para su validez aun cuando por razones obvias 
es conveniente otorgarla por escrito, en la que se 
manifieste el finiquito de las obligaciones y res-
ponsabilidades, en dado caso de que la renuncia --
sea aceptada por el patrón. 

La terminación puede obedecer a varias cau-
sas, algunas de las cuales son previsibles desde -
e1 momento en que se configura la Relación de Tra-
bajo, unas son económicas y otras son naturales; -
también cuando se producen son sin culpa para las- 

partes. 

La Ley señala en su artículo 53 las causas-
por las que terminan las relaciones laborales pero 
es importante señalar que éstas se dividen en dos-
categorías: el mutuo consentimiento y las circuns-
tancias ajenas a la voluntad de las partes de la -
relación, lo cual hace imposible la continuación - 

de ésta. 

"Articulo 53. Son causas de 4:erminación de 

las relaciones de trabajo: 



1. El muto consentimiento de las partés; 

II. La muerte del trabajador; 

III. La terminación de la obra o vencimien-
to del término o inversión del capital, de confor-
midad con los artículos 36, 37 y 38; 

IV. La incapacidad física o mental o inhabi 
lidad manifiesta del trabajador, que haga imposi--
ble la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artículo -
434." (78). 

Sin duda el legislador trató de ayudar al - 
trabajador, ya que en el artículo 54 señala que si 
una pepsona sufre una incapacidad a consecuencia -
de un riesgo ajeno al trabajo puede indemnizarle - 
el patrón con un mes de salario y su prima de anti 
güedad,o bien, si lo desea, que se le proporcione 
otro trabajo compatible a sus aptitudes. Y en el-
artículo 55 que señala la terminación decidida por 
el patrón arbitrariamente (despido), puede el tra-
bajador recurrir ante las autoridades papa exigir-
sus derechos ya sea de indemnización o de reinsta-
lación. 

(78) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, .Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 52. 
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CAPITULO II. LOS TRABAJOS ESPECIALES. 

Con la denominación de "Trabajos Especiales" 
se conocen diversas actividades que si bien dan na 
cimiento a relaciones que revisten los caracteres-
fundamentales de la relación de trabajo, presentan 
sin embargo determinadas características particula 
res que exigen normas adecuadas para su mejor desa 
rrollo y desenvolvimiento. 

La especialidad de estos trabajos se refie-
re, no a la naturaleza jurídica de la relación co-
mún entre trabajador y patrón, pues ésta como se -
dijo en el capítulo anterior, es igual a la rela-
ción de trabajo tipo, es decir, que corresponde in 
tegramente a la definición que nos sefiala la Ley - 
Federaldel Trabajo de 1970 en su artíCUlo. 20, si-
no a la concurrencia de ciertas modalidades que se 
presentan en el desarrollo y que se encuentran vin 
culadas a las condiciones de trabajo, así como a 
los derechos y obligaciones tanto de los trabajado 
res como de los patronos. 

Por consiguiente se conservan intocados los 
principios generales del Derecho del Trabajo y los 
fundamentales de cada uno de los trabajadores y so 
lamente se hace una adaptación de las normas a las 
realidades que van a regir. 

Ahora bien, si el Derecho del Trabajo tien-
de a considerar.por.  separado determinadas activida 
des para las cuales crea un Estatuto o Derecho Es-
pecial, resulta que puede hablarse de un Derecho -
Común y de un Derecho Especial de Trabajo. 

La afirmación anterior adquiere matices im- 
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portantes, ya que se si tua al Derecho piel Trabajo-
frente al Derecho Común como una disciplina espe— 
cial., 

"...Así resulta una doble situación de espe 
cialidad: la que por su propia naturaleza le co- - 
rresponde al Derecho del Trabajo centro de la cla-
sificación general del Derecho y la que con.respec 
to a las condiciones generales de Trabajo le toca-
a los llamados por el legislador "Trabajos Especia 
les", a los que dedica el Título Sexto de la Ley.. 

". (79). 

Dentro del esquema general del Derecho del-
Trabajo prevalece, entre otros, el principio de --
que al trabajador debe aplicársele siempre la nor-
ma que le sea más favorable. Por otro lado, no se 
puede ni se debe alterar en perjuicio de los traba 
jadores, las condiciones mínimas contenidas en el-
artículo 123 Constitucional. 

"...En virtud de ello los derechos especia-
les deben planearse cuidadosamente, de tal manera-
que las condiciones particulares de las activida—
des reglamentadas en forma distinta no contradigan 
el catálogo de garantías mínimas.". (80). 

(79) BUEN L., Néstor de. Derecho del Trabajo. t. 
11, pág. 321. 

(80) Ibid., pág. 322. 



CONCEPTO DE DERECHO ESPECIAL. 

No debe pensarse que el Derecho Especial --
conforma un régimen jurídico de privilegiados, por 
el contrario su tendencia es sustraer a determina-
das categorías de sujetos a las reglas generales,-
a veces hasta en perjuicio suyo. 

La pregunta obligada en este caso es ¿Qué -
se entiende por Derecho Especial?, "...De acuerdo-
con el pensamiento de Barassi, el Derecho Especial 
se refiere a una determinada categoría de personas 
y sus normas son particulares, si bien no contras-
tan con el Derecho Común...Federico de Castro deno 
mina Derecho Especial al que contiene normas sólo-
sobre una institución o una - serie de relaciones de 
terminadas, o sea, cuyo fin es una regulación par-
cial...Para Demófilo de Buen, constituyen Derecho-
Especial las normas reguladoras de aspectos deter-
minados de esas ramas brotadas del tronco común,". 

(81). 

En opinión de Don Néstor de Buen "...Dere--
cho Especial es, respecto del Derecho Común, lo -
que la equidad respecto de la justicia...". (82).  

Sin contradicción, el Derecho Especial es - 
un moderador del Derecho Común, de tal manera que-
sus normas sin desviación de su tendencia general, 
se adaptan a las particulares circunstancias de --
unos destinatarios determinados. Como en el caso- 

(81) BUEN L., Néstor de. Derecho del Trabajo.  t. 
11, págs. 321 y 322. 

(82) Ibid., pág. 322. 



de los Trabajadores de Confianza que pueden ser --
despedidos no sólo por las causales que contiene -
el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, sino 
además por la Pérdida de la Confianza cita en el -
artículo 185, o como es el caso de los que tripu--
lan los aviones o aeronaves para quienes se dan - 
causales especiales de despido en el artículo 244-
de la Ley antes invocada. 

En realidad, el Derecho Especial implica --
sin lugar a dudas una modificación de las reglas -
referentes a la duración, suspensión, rescisión y-
terminación de las relaciones de trabajo con lo --
que establecen regímenes de condiciones de trabajo 
y muy particularmente con respecto a la jornada de 
trabajo, derechos y obligaciones de trabajadores -
y patrones y en ocasiones. se establecen condicio—
nes superiores a las generales como en el cambio -
de régimen de la cuantificación de salarios, etc. 

En torno de estas ideas, la_única garantía-
constitucional que se puede ver afectada por las - 
disposiciones de los trabajos especiales es la re-
ferente al principio de.. que a trabajo igual dubu - 
corresponder salario igual. Aunque de todas mane-
ras la afectación es relativa, ya que casi siempre 
es afectado en la misma medida en lo que es dicho-
principio. 

B. EL DERECHO ESPECIAL COMO RESULTADO -
DE LA EXPANSION DEL DERECHO LABORAL. 

En el momento de la promulgación de la Ley-
de 1970 se expuso que el Derecho del Trabajo con--
Firmaba una tendencia expansiva que hasta el inomen 



to 5616-había encontrado cauce en la Jurispruden--
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En la realidad la expresión jurisprudencia( 
era discutible, y los casos más concretos se deno-
minaban "situaciones frontera", es decir, situacio 
nes que no aceptaban una definición concisa y pre-
cisa dentro del marco del Derecho. Laboral ni mucho 
menos una ubicación definitiva dentro de éste. 

Las situaciones características de esta eta 
pa correspondían a los altos jefes y funcionarios-
de las empresas de las cuales la poseái6n cierta - 
o ficticia de determinadas acciones motivadas pot.-
la misma, se les consideraba con los resultados ob 
tenidos como sujetos 
cluyendo con esto su condición laboral; a los agen 
tes de comercio y de seguros supuestamente regidos 
por la Ley Mercantil; a los artistas y deportistas 
profesionales los cuales eran regidos por el Dere-
cho Civil con el Contrato de Prestación de Servi--
cios. 

En el fondo de esta situación tan ambigua,-
el punto de partida o apoyo para la exclusión de -
los preceptos laborales a este tipo de relaciones-
"tan especiales" la determinaba un concepto pobre-
y estrecho de Subordinación, es decir, se mantenía 
el antiguo concepto, al caso concreto si un agente 
de comercio prestaba sus servicios a dos o más pa-
trones, se desvanecía la relación de trabajo o lo-
que es igual sostenían la vieja tesis, ante la - 
cual se excluía la posibilidad de que se produjera 

la dependencia, elemento característico en el con-
trato de trabajo. (Una interpretación demasiado ri 

gorista del artículo 17 de la antigua Ley Fundaba- 

vinculados a la empresa, ex-- 



dicha tesis). 

Sín lugar a dudas el legislador de 1970 ac-
tuó con firmeza al incorporar toda una serie de Re 
laciones Especiales dentro del ámbito del Derecho- 

Laboral. 

En realidad pudo apoyarse y con razón en la 
Jurisprudencia, pero sobre todo, su „decisión .fué -
como respuesta a la necesidad imperante de la ex--
pansión natural del Derecho Laboral, el cual avan-
za de manera evidente hacia una plena reglamenta--
ción de toda la gama de prestaciones de servicios, 
ya sea que se produzcan o no en forma cáracterísti 
ca el elemento denominado Subordinación. 

Como una consecuencia lógica de esta deci—
sión de el legislador, se creó un título -especial-

. dentro de la Nueva Ley, "El Sexto", en el que que-
daron integrados algunas relaciones.que ya en par-
ticular se contemplaban en la antigua Ley, como es 
el caso del servicio doméstico, los trabajadores - 
del mar y vías navegables, los trabajadores de ae--. 
ronaves civi les, los ferrocarri leros, c..1 trabajo - 

.del campo y el de la pequella industria, asi como - 
el servicio a domicilio. 

A todas las actividades anteriores se les -
sumaron: los trabajadores de confianza (los cuales 
estaban regulados pobremente), los transportistas, 
los trabajadores de maniobras de servicio público-
en zonas bajo jurisdicción federal, los agentes de 

comercio y semejantes, los deportistas profesiona-
les, actores y músicos, trabajadores en hoteles, -
restaurantes, bares y establecimientos análogos. 

Es evidente que la necesidad de regular en- 



forMa'espécFal deterMInadas relaCiOnea tuvo una --
Fdea técnica, motivada por el deseo de definir la-
condición laboral de estos trabajadores. 

Más sin embargo, esto lleva implícito un --
cierto riesgo, ya,que el exceso de individualiza—
ción de las normas puede 'roducir -y de hecho leve 
mente ya está ocurriendo- que algunos derechos que 
se estiman fundamentales para la generalidad de --
los trabajadores, se tengan por fuerza que moderar 
en ocasiones más allkde lo debido, por razones de 
que en su aplicación rigurosa resultaría contraria 
a las condiciones particulares dé la prestación --
dél servicio. 

Con anterioridad se mencionó que el princi-
pio de Igualdad Salarial se vería afectado, por --
razones de la reglamentación de los Trabajos Es-
peciales, más éste se vé soslayado por lo enuncia-
do en los artículos 297 y 307 de la Ley Federal 
del Trabajo, que a la letra dicen: 

"Artículo 297. No es violatoria del princi 
pio de igualdad de salarios la disposición que es-
tipule sal.arios distintos para trabajos iguales, 
por razón de la categoría de los eventos o funcio-
nes, de la de los equipos o de la delosjugadores.". 
(83). 

"Artículo 307. 	No es violatoria del princi 
pio de igualdad de salarios, la disposición que es 
tipule salarios distintos para trabajos iguales, - 

(83) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 152. 



por. razón de la categoría de las funciones, repre-
sentaciones o actuaciones, o de la de los trabaja-
dores actores y músicos.". (84).  

En los preceptos antes transcritos se con--
ceptua una categoría por medio de la cual el Prin-
cipio Constitucional no sufre quebrantamiento algu 
no. 

En el plano de las realidades, este Título-
Sexto que se adicionó a la Ley de la' materia, ten-
drá que ser por fuerza el continente de cualquier-
expansión futura del Derecho del Trabajo, pues no-
hay que olvidar que en el proemio del Artículo 123 
Constitucional se menciona a los artesanos como --
destinatarios de sus normas. Si éstos que son des 
tinatarios de sus normas y a la vez trabajadores - 
no asalariados, aún no han quedado bajo la protec-
ción de las normas laborales, que se puede esperar 
de los que no cuentan con esa protección, como es- 
el caso de los Profesionales Libres que ni siquie-
ra están incluídos. 

Nada puede impedir que estas clases de tra-
bajadores caigan en manos del Derecho Laboral de -
lleno, el cual establecerá garantías especiales en 
favor de quienes eventualmente presten servicios 
personales. 

En cierta manera la Nueva Ley del Seguro So 
cial de 1973 ya lo hace así, al regular la incorpo 
ración voluntaria al régimen obligatorio de los -- 

(84) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 155. 



trabajadores independientes, como profesionales, -
comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabaja 
dores no asalariados, así como ejidatarios, comune 
ros y pequeños propietarios. 

No hay que olvidar a los trabajadores al --
servicio de las Instituciones de Crédito y Organis 
mos Auxiliares, a los que.leS ofrecieron ventajas-
individuales importantísimas, a cambio de no ínsis 
tir en la formación de sindicatos, 'derecho consti-
tucional que tienen vedado y, con base en ellos, -
poder exigir la celebración de contratos colecti—
vos de trabajo. 

Este grupo de prestadores de servicios de - 
las instituciones de crédito y organismos auxilia-
res desde hace bastante tiempo integran un sector-
anticonstitucional, con todo y su reglamentación -
especial, la cual fué dictada por el C. Presidente 
de la República sin facultad alguna. Pero aun así, 
pertenece a la esfera de los trabajos especiales,-
si bien es cierto, que en este caso particular al-
gunas de, las disposiciones aplicables son diame- - 
tralmence contrarias a los preceptos básicos de --
nuestra Ley Federal del Trabajo. 

C. REGLAMENTACION DE LOS TRABAJOS 
ESPECIALES. 

Es muy evidente la lucha encarnada que se -
llevó a cabo para poder separar y a la vez deslin-
dar al Derecho Civil, Mercantil y Administrativo -
del Derecho Laboral, con el simple objeto de erran 
caries relaciones de prestaciones de trabajo que - 
indebidamente retenían. 



La Comisión analizó ante todo >la postura --
que debía adoptar, pues pudo dejar a la Doctrina -
y a la Jurisprudencia la determinación de las acti 
vidades que pertenecen a nuestra legislación labo-
ral, pero la solución de este tipo de problemas te 
nía diversos inconvenientes, a saber; 

El primero; resultaba un aplazamiento inne-
cesario del problema en sí. 

El segundo; la lucha de la Ley de 1931 para 
extender su manto protector a los grupos de traba-
jadores que padecían sometidos bajo el yugo de los 
contratos civiles y mercantiles, no fué del todo -
exitosa, como en el caso de los agentes de seguros, 
choferes, deportistas, y otros más, pero lo que 
era muy necesario era la intervención del legisla-
dor para cesar la incertidumbre y poner punto fi--
nal a las arbitrariedades. 

El tercero, si bien es cierto que el Artícu 
lo 123 regula todas y cada una de las relaciones -
de trab, jo, esto no necesariamente implica que se-
puede diversificar las normas reglamentarias, pcira 
lograr un mejor adaptamiento a las modalides espe-
ciales de algunos trabajos. 

Como ya apuntamos con anterioridad la espe-
cialidad de estos trabajos se debe a la concurren-
cia de ciertas modalidades que en su desarrollo se 
presentan y que se encuentran vinculadas a las con 
diciones de trabajo así como a los derechos y obli 
gaci ones de trabajadores y patrones. 

Con este espíritu debe interpretarse el ar-
tículo 181 de la Ley Federal del Trabajo que o la-
letra dice: 
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"Artículo 181. Los trabajos especiales se-
rigen por las normas de este Título y por las gene 
rales de esta Ley en cuanto no las contraríen.". - 
(85). 

Esta disposición que encabeza el Título Sex 
to denominado "Trabajos Especi ales", suscita algu-

nas observaciones: 

1.- Consiste en que las personas dedicadas a los -
trabajos especiales son trabajadores en excepción-
plena del término, por lo consiguiente les son 
aplicableS todas las disposiciones del artículo --
123 Constitucional. 

2.- Consiste en la observación expresa que ninguna 
de las normas especiales ha de interpretarse en --
forma. que conduzca a una contrad i cci ón, pero en to 
do caso que se diera, debe preferirse el texto del 
mayor jerarquía, en este caso eL, Constitucional. 

3.- Consiste en señalar que la reglamentación de -
los Trabajos Especiales, son normas de excepción -
que deben interpretarse en forma tal, que hasta --
donde 'sea posible pedan ser aplicadas las normas-

generales. 

Los motivos expuestos a lo largo de este Ca 
pítulo dan una bree explicación del nacimiento de 
el Título Sexto, y también es importante recalcar-
como ha quedado asentado antes que algunas activi-
dades como el trabajo doméstico, el del mar y vías 

(85) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Re Forma Pro-
cesal de 1980, pág. 114. 



navegables, el de los ferrocarrileros, el del cam-
po, y el trabajo a domicilio ya venían reguladas - 
en la antigua Ley de 1931, y desde 1959, el de las 
tripulaciones aeronáuticas; pero dentro de la Nue-
va Ley se observa un remozamiento de todas las nor 
mas reguladoras de los Trabajos Especiales deduci-
do de la experiencia de los años pasados. 

Los nuevos capítulos están integrados por:-
el trabajo de autotransporte, de maniobras de ser-
vicio público, de agentes de comercio, de deportis 
tas profesionales, de actores y músícos y el traba 
jo en hoteles o establecimientos análogos. 

"Pero si bien puede decirse como una conclu 
Sión general que el primado del derecho del traba-
jo se ha impuesto a sus viejos contrincantes, el -
catálogo de los trabajos especiales no ha concluí-
do, por lo que pertenecen al futuro la formación -
de otros capítulos cuando aparezcan modalidades 
aún no contempladas, de los -trabajos humanos.". 
(86). 

D. CLASIFICACION DE LOS TRABAJOS ESPE-
CI ALES. 

El incluir determinados trabajos o activida 
des con motivo de especial tratamiento (regulación 
legal especial) no obedece dentro de nuestra legis 
lación a un criterio uniforme. 

(86) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
del Trabajo, pág. 450. 



Según Néstor de Buen L. la clasificación le 
gal es demasiado pobre y deficiente, además "...en 
nuestro concepto 	trabajadores de confianza-
no constituyen una categoría especial, independien 
temente de que se dicten para ello unas normas pji. 
ticulares. Con los trabajadores de confianza ocu-
rre un poco lo mismo que con las mujeres y los me-
nores: son circunstancias ajenas al trabajo las --
que determinan un régimen propio. En otras pala--
bras; los demás trabajos especiales pueden ser rea 
lizados por mujeres y menores y también aceptar la 
clasificación de trabajadores representantes del -
patrón, de confianza o trabajadores de régimen ge-
neral.". (87) 

Nuestra Legislación Laboral enuncia 15 cla-
ses de Trabajos Especiales: 

1.- Trabajadores de Confianza. 

2.- Trabajadores de los Buques. 

3.- Trabajo de las Tripulaciones Aeronáuticas. 

4.- Trabajo Ferrocarrilero. 

5.- Trabajo de Autotransportes. 

6.- Trabajo de Maniobras de Servicio Público en -
Zonas bajo Jurisdicción Federal. 

7.- Trabajadores del Campo. 

8.- Agentes de Comercio y otros semejantes. 

9.- Deportistas Profesionales. 

10.- Trabajadores Actores y Músicos. 

(87) BUEN L., Néstor de. Derecho del Trabajo. t. - 
II, pág. 325. 
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11.- Trabajo a Domicilio. 

12.- Trabajadores Domésticos. 

13.- Trabajo en Hoteles, Restaurantes, Bares Y 
otros establecimientos análogos. 

14.- Industria Familiar. 

15.- TRABAJOS DE MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE-
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD. 



CAPITULO III. LOS MEDICOS RESIDENTES. 

A.- ANTECEDENTES. 

B.- LOS MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE - - 
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD Y SU-
SITUACION ACTUAL. 

C.- NORMAS ESPECIALES SOBRE. EL TRABAJO DE 
LOS MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE - -
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD. 



CAPITULO III. LOS MEDICOS RESIDENTES. 

Existe en México un conjunto universitario-
que en realidad rinde un verdadero y auténtico Ser. 
vicio Social al país, este es el Cuerpo Médico Me: 
xicano. 

No existe otro sector dentro de las Univer-
sidades de la República Mexicana qtie pueda compo--
rársele, entendiendo por sector toda enseñanza 0 
nivel universitario. 

El Maestro Mario de la Cueva nos señala: -- 
...ni siquiera los juristas;... hen sido capacus-
de crear un servicio defensor de lau clases despo-
seídas; y tampoco podemos afirmar que el poder ju-
dicial cuente con la confianza del pueblo.:.".(88) 

Se puede asegurar que este Grupo Médico es-
el único que cumple, a nivel profesional, con su - 
cometido. Más sin embargo, es a estos servidores-
públicos a los que más duramente se les ha tratado, 
negándoseles el derecho a gozar de todos los bene-
ficios y las prerrogativas que concede la Declara-
ción de Derechos Sociales a todos los hombres que-
entregan sus conocimientos, talento y capacidad de 
trabajo en beneficio de los seres humanos y en es-
pecial en la salud de los mismos. 

Los componentes de este Gran Cuerpo Médico-
lo forman dos clases de elementos: Los estudiantes 
de medicina y los médicos titulados. 

(88) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, pág. 585. 



Dentro de los Estudiantes de Medicina se en 
cuentran los Internos de Pregrado y los Pasantes -
de Medicina en Servicio Social, y dentro de. los Mé 
dicos Titulados, los Médicos Internos Rotatorios -
de Postgrado y los Médicos Residentes en Período 
de Adiestramiento en una Especialidad. 

Cabe señalar que la actividad que desempeña 
cada uno de los integrantes de este grupo está en-
caminada al Servicio de la Salud Pública, pero por 
diferentes motivos que se puntualizarán dentro del 
apartado B de este Capítulo. 

A. ANTECEDENTES. 

Alemania es reconocido como el pueblo pre--
cursor de la Socialización de la Medicina y se le-
atribuye la creación del Servicio Social en el Si-
glo XIX, porque se vió forzada a organizar un Cuer 
po Médico dentro de los Hospitales y Sanatorios pa 
ra que prestasen servicios médicos a los asegura-- 

dos. 

Ya en nuestro Siglo, en Suiza, país en don-
de ya funcionaba el Seguro Social, el legislador -
entendió la trascendencia del suceso y en el Códi-
go de las Obligaciones de 1911, en el Artículo 361 
seNaló: 

"Las disposiciones del presente título (Del 
Contrato de Trabajo) se aplican a los contratos re 
lativos a trabajos que supongan una cultura cientí 
fica o artística especial que se ejecuten contra -
pago de honorarios, si reunen los elementos consti 



tutivos del Contrato de Trabajo.".(89). 

Durante los años de la República de Weimar, 
el Maestro Erwin Jacobi, Catedrático de la Univer-
sidad de Leipzig, señaló de una manera precisa y 
magntfica las ideas, indicando los diferentes mati 
ces o aspectos del problema de la siguiente forma: 

"El Contrato por virtud del cual se encarga 
el Médico de una operación quirúrgica o de la cura 
ción de un enfermo, es un contrato de obra (werk--
vertrag). El contrato mediante el cual se encarga 
el médico de vigilar durante un cierto tiempo o in 
definidamente a un paciente (médico de cabecera, -
en alemán hausartz) es un contrato de prestación -
de Servicios Profesionales (dienstrertag) autóno-
mos. Finalmente, el contrato del médico de hospi-
tal o de navío, entre otros, es un contrato de tra 
bajo.". (90). 

El Maestro G. H. Camerlynck de la Universi-
dad de Par Es muestra que "...a pesar del individua 
lismo de los médicos y de la defensa de la idea --
tradicional de las profesiones liberales la doctri 
na y la jurisprudencia Francesas han aceptado la -
naturaleza laboral de las relaciones de los médi--
cos de hospital.". (91). 

No obstante una cierta reticencia del Cuer-
po Médico, celoso del respeto al liberalismo trodi 

(89) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano  
celTrabajo, pág. 588. (90) ildem   

(91) Idem. 



cional, una jurisprudencia reiterada subraya la ac 
tualidad e importancia del asunto en cuestión, y -
decreta la extensión de la Medicina Asalariada, --
respecto tanto del Derecho del Trabajo como de la-
Seguridad Social. 

la solución tiene su justificación por el -
crecimiento de la Medicina Social y Colectiva den-
tro de los Centros de Salud con personal permanen-
te, así como por el alto costo de las instalacio-
nes que exceden las posibilidades de cualquiera 
que sea un principiante. 

B. LOS MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE 
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD,-
Y SU SITUACION ACTUAL. 

Dentro del Preámbulo de esta Capítulo, se -
señaló que el Cuerpo Médico estaba integrado por: 

1.- Los Internos de Pregrado, 

9.- Los Pasantes de Medicina en Servicio So 
cial, 

3.- los Médicos Internos Rotatorios de Post 
grado, 

4.- y LOS MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE-
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD. 

Es necesario explicar, en pocas palabras, -
en qué consiste la labor que desempeñan todos y co 
da uno de los integrantes, para toner un conoci- -

miento general y concluir con una basta explica- - 
ción del punto cuatro, que es el Tema que nos inte 
resa. 



1.- Los Internos de Pregrado tienen como im 
perativo para concluir con su Ciclo de Estudios, - 
la obligación de acudir por el lapso de doce meses, 
previa solicitud que hagan a una Unidad Médica Pú-
blica, ya sea que esta Unidad se encuentre en el -
Distrito Federal o dentro de la República Mexicana; 
para adquirir con la práctica los conocimientos --
elementales que le serán útiles a futuro. 

La Unidad Médica Pública a la cual sea asid 
nado el aspirante, tiene la obligación de adies- - 
trarlo y familiarizarlo con los procesos y técni--

cas generales del ejercicio de la Medicina, teóri-
ca y prácticamente, proporcionarle alimentos, uni-
formes, asistencia médica, hospitalaria y farmacéu 
tica, una ayuda económica mensual para sostener --
sus'estudios, concederle vacaciones y una gratifi-
cación anual. También en caso de aprobar su Pro--
grama de Interno de Pregrado, tienen que otorgarle 
todas las facilidades para ingresar al Servicio So 
cial que solicjte. 

Para lo cual el Interno de Pregrado, debe -
obedecer los Reglamentos tanto de la Unidad como -
los referentes a su categoría de Interno, cumplir-
con los programas de enseñanza, someterse a evalua 
ciones periódicas, dedicar su tiempo en exclusiva-
a esta actividad, contar con la ética y disciplina 
propia de todo profesionista dentro de la Unidad -
Médica y realizar Prácticas de Adiestramiento se--

gún los programas preestablecidos. 

Existen situaciones por las cuales el Inter 
no de Pregrado deja de estar sujeto a la Unidad Mé 
dice en la que se adiestra y son: por cump►:r con- 
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su Ciclo de Enseñanza, por no someterse a las eva-

luaciones de, aprovechamiento, por no acatar los Re 
glamentos, por cometer faltas graves a la moral y-
a las buenas costumbres, por falta de ética profe-
sional y por la demás que señale el Reglamento de-
la Unidad Médica y el Reglamento de Internos de -- 

Pregrado. 

2.- El Pasante de Medicina en Servicio,So--
. 

cial tiene como requisito obligatorio (entre va- - 
rios más) para poder recibirse (tener su Título --
Profesional), el deber de prestar un Servicio So-- 

cial. 

Este Servicio Social consiste en laboral - 
previa solicitud que haga, en una Unidad Médica Pú 
blica por un período no mayor de doce meses, en el 
Distrito Federal o en cualquier parte de la Repú—
blica Mexicana, a un nivel de profesionista. 

Su labor se resumen en aplicar los conoci--
mientos adquiridos durante toda su instrucción pro 
fesional, al sector humano que le haya sido asigna 

do. 

La Unidad Médica Pública tiene la obliga- - 
ción de poner a disposición del Pasante de Medici-
na todos los recursos humanos y materiales de que-
disponga, para que éste a su vez realice los proce 
dimientos y técnicas generales del ejercicio de la 
medicina a un nivel de prevención primaria, secun-
daria y terciaria, de acuerdo con los programas 

preestablecidos de la Unidad, para los Pasantes de 
Medicina en Servicio Social. 

Para poder cumplir con su objetivo la Uni—
dad Médica Pública debe dar al Pasante: la enseñan 
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za respectiva conforme a los programas vigentes, -
uniformes y zapatos reglamentarios, atención médi-
ca, hospitalaria y farmacéutica, una ayuda económi 
ca mensual por el tiempo que dure su Servicio So--
cial, vacaciones y una gratificación anual. 

A su vez el Pasante de Medicina en Servicio 
Social debe cumplir con los Reglamentos de la Ins-
titución á la cual fue asignado, así como con su -
Programa de Enseñanza de Servicio Social, debe ade 
más dedicarse en exclusividad al desarrollo de su= 
Pasantía, someterse a las distintas pruebas .evalua 
torias que sobre su aprovechamiento se le harán pe 
riódicamente, contar con la disciplina y la ética: 
profesional necesarias en todo profesionista y rea 
lizar prácticas de adiestramiento dentro de la mis 

má Unidad Médica. 

El Pasante de Medicina dejará de estar suje 
to a la Unidad, cuando concluya su período de ense. 
ñanza, por no someterse a las evaluaciones periódi» 
cas, por no acatar el Reglamento de la Unidad refe 
rente a los Pasantes de Medicina, por la comisión-
de Faltas graves a la moral y a las buenas costum-
bres, por falta de ética profesional y disciplina-
dentro de la Unidad Médica y por las demás que se-
ñale el Reglamento de Pasantes de Medicina de la - 

Unidad. 

3.- Ei Médico Interno .Rotatorio de Postyra-
do es también llamado Residente Rotatorio o "R-R", 
es un profesionista que tiene su Cédula y su Títu-
lo Profesional legalmente expedido y registrado y-
que desea tener una preparación más elevada, es de 
cir que quiere ser un Especialista en alguna de --
las ramas de la Medicina. 
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Para ser un Médico Interno Rotátório de - - 
Postgrado es necesario, a 'parte.  de ser profesionis 
ta de la medicina, ingresar por el término,de un -
año, previa solicitud que formule a una Unidad Mé-
dica Pública, ya sea que ésta se encuentre en el -
Distrito Federal o en cualquier parte de la Repú—
blica Mexicana. 

Su estudio se concretará, a parte de ejer--
cer prácticamente su profesión en la Unidad, a - - 
practicarla dentro de las ramas más importantes de 
la Medicina Genera!, con el fin de reafirmar su de 
cisión de Especializarse en la rama que haya elegi 
do. 

La Unidad Médica debe impartir al Médico In 
terno Rotatorio de Postgrado el adiestramiento un-
los procedimientos y técnicas generales del ejerci 
cio de la Medicina, familiarizándolo con la prac-
tica de las diversas técniCas del diagnóstico y la 
terapéutica, según los programas de enseñanza esta 
blecidos. Esta enseñanza ha de recibirla el Médi-
co Interno, teórica y prácticamente, realizando el 
ejercicio profesional propio e 'inherente a la ense 
ñanza que se le imparte. 

Para lograr el objetivo que tiene la Unidad 
Médica, impartirá conforme a los programas vigen--
tes la enseñanza requerida para estos casos en tér 
mi nos del Reglamento de Médicos Internos de la Uni 
dad, ayudará al alojamiento decoroso de sus adies-
trados y les proporcionará alimentación balanceada 
y suficiente, uniformes y zapatos reglamentarios -
así como el servicio de limpieza de los mismos; in 
cluirá también asistencia médica, hospitalario y - 
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farMacéutica, otorgará' una ayuda mensual económica, 
escuchará la opinión de los Médicos Internos en lo 
qué respecta a los cambios que necesiten los Regla 
mentos y Programas de enseñanza e instructivos, fa 
cilitará a los Internos que obtuvieron un resulta-
do aprobatóri.o en su Internado Rotatorio de Post--
grado el ingreso a cualquiera de los Cursos de Re-
sidencia que soliciten, prorrogará por un año más-
el programa de residencia rotatoria si así estuvie 
ra estipulado en los programas siempre y cuando --
apruebe el curso anterior con puntuación mínima -- 
obligatoria., para ser transferido al curso inmedia 
to, otorgará al Médico vacaciones y gratificación- 

Para corresponder a la Unidad, el Médico de 
be cumplir con los Reglamentos de la Institución y 
el de Médicos.Internos, realizar los programas de-
enseñanza e instructivos respectivoo, someterse a-
las pruebas evaluatorias de aprovechamiento, tener 
buena conducta y ética profesional en la Unidad, 
dedicar su tiempo en exclusiva al desarrollo de su 
Residencia Rotatoria, y hacer prácticas de adies--
tramiento dentro de la misma Unidad. 

El Médico Interno dejará de estar sujeto a-
la Unidad cuando se cumpla el término de enseñanza 
de su Internado, porque no apruebe el curso, por -
desobedecer los Reglamentos, por dedicarse a otras 
actividades ajenas a sulnternado, por cometer fal 
tas graves a la moral, buenas costumbres y disci--
plina dentro de la Unidad, por falta de ética pro-
fesional, y por las demás que señalen los Reglamen 
tos de la Unidad y de los Médicos Internos Rotato- 
rios de Postgrado. 



4.- EL MEDICO RESIDENTE EN PERIODO DE ADIES 
TRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD, es un profesionista 
titulado que quiere Especializarse en una rama de-
la amplia gama de la Medicina. 

Según la Le;• Federal del Trabajo al Médico-
Residente se !e define como: "...el profesional de 
la medicina con título legalmente expedido y regis 
trado ante las autoridades competentes,, que ingre-
se a una Unidad Médica Receptora de Residentes, pa 
ra cumplir con una residencia;..". (92). 

Ahora bien, es necesario saber que es una -
Unidad Médica Receptora de Residentes, así como en 
terarse cu.5Ies son esas Unidades. 

Por Ley, tenemos que una Unidad Médica Re--
ceptora de Residentes es: "...el establecimiento -
hospitalario en el cual se puede cumplir las Resi-
dencias que, para los efectos de los artículos 161 
y 164 del Código Sanitario de los Estados Unidos -
Mexicanos, exige la especialización de los profe--
sionales de la Medicina,...". (93). 

En México contamos solamente con cuatro Uni 
dades de este tipo y son: El Instituto Mexicano --
del Seguro Social, (I.M.S.S.), El Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 
al Servicio del Estado(l.S.S.S.T.E.), La Secreta--
ría de Salubridad y Asistencia (S.S.A.) y El Depar 
tamento del Distrito Federal (D.D.F.). 

(92) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, pág. 167. 

(93) Idem. 



110 

La única aclaración que queda pendiente pa-
ra completar 'el estudio es la de establecer que es 
una Residencia, y al respecto según la Ley Laboral 
la define como:. "...El conjunto de actividades que' 
deba cumplir un Médico Residente en período de - -
adiestramiento; para realizar estudios y prácticas 
de post-grado, respecto de la disciplina de la sa-
lud a que pretenda dedicarse, dentro de una Unidad 
Médica Receptora de Residentes, durante el tiempo-
y conforme a los requisitos que señalen las dispé-
siciones académicas respectivas.", (94).  

No es sencillo ser Médico Residente, ya que 
el aspirante debe cubrir una serie de requisitos -
que ayuden a evaluar sus conocimientos para ser 
aceptado en la'Especialidad que desea. 

Primeramente, el Médico que quiera ser Resi 
dente debe Henar dos solicitudes, las cuales le -
serán proporcionadas, una, én la Universidad Nacio 
nal Autónoma de México dentro de la Facultad de Me 
dicina en la División, de Estudios Superiores, y la 
otra, en la Unidad Médica a la.que desea ingresar; 
ambas tomarán en cuenta las cualidades y promedios 
del solicitante durante su Internado de Pregrado,-
Servicio Social y Rotatorio de Postgrado, para ubi 
carlo dentro de .1a Unidad Médica en la cual so im-
parta el Curso de Especialización que quiere estu-
diar. Además presentará todos sus documentos como 
título y cédula, comprobantes de estudios e idio—
mas, constancias, fotografías y cartas de recomen-
dación, etc. 

(94) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reformo Pro-
cesal de  1980, pág. 168. 
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Todo Curso de Especialización tiene progra-
mas preestablecidos para su cumplimiento, más el - 
propósito general de todos los cursos es enserlar -

al alumno el , ejercicio científico de la especiali-
dad que haya elegido, con base en un conocimiento-
integro de la materia, tanto en las ciencias base-
como en la teoría y la práctica. 

Existe una gama muy amplia de Especialida--
des dentro de la Medicina, aproximadamente unas -
veinte y para tener una idea más concreta ejempli-
ficaremos nuestro estudio con datos extraídos del-
Programa del Curso de Especialización en Gine,.olo-
gía y Obstetricia para Graduados, que se practica-
dentro de la Unidad Médica denominada Instituto Me 
xicano del Seguro Social (1.M.S.S.) a nivel nacio-

nal. 
El Objetivo del Programa del Curso de 'Espe- 

cialización en Ginecología y Obstetricia para Gra- 
duados es el adiestramiento de los alumnos en el - 
ejercicio científico de la Ginecología y de la Obs 
tetricia, sobre la base de un conocimiento inte- - 
gral de la materia en los aspectos de ciencias bá-
sicas, teóricas y prácticas. Así mismo procura --
una educación en Médicina General insistiendo. en -
el estudio de la mujer considerada cómo una unidad 
psicobiológica interrelacionada a través del apara 
to genital con los demás órganos y sistemas en sa-

lud y enfermedad. 

El curso se lleva a cabo en el Hospital de-
Gineco-Obstetricia del Centro Médico Nacional y en 
el Hospital de Gineco-Obstetricia 2-A, ambos afi—
liados a la Universidad Nacional Autónoma de Méxi- 

CO. 



Los requisitos que deben llenar los aspiran 
tes a ingresar a este Curso de Especialización son: 

1.- Requisitar las solicitudes que propor-
ciona el Instituto Mexicano del Seguro Social y la 
Universidad Nacional Autónoma de México, para pre-
sentarlas en la Jefatura de Enseñanza e Inveátiga-
ción del Instituto Mexicano del Seguro Social ubi-
cada en el Centro Médico Nacional y en la División 
de Estudios Superi ores, Antigua Facu Idad de Cien--
cias en la Universidad Nacional Autónoma de México 
acompañadas, con los siguientes documentos: 

a) Copia fotostática (no Fotocopia) para ca 
da Institución del Título Profesional (tamaño car-
ta). 

b) Constancia satisfactoria a juicio de la-
Jefatura de Enseñanza e Investigación del I.M.S.S. 
y de la División de Estudios Superiores de la Fa--
cultad de Medicina, de haber realizado una residen 
cia rotatoria después de titulado. 

c) Constancia de un profesor de idiomas de-
la Universidad Nacional Autónoma de México de que 
el aspirante cuando es extranjero domina el idioma 
español. 

d) Constancia de un profesor de idiomas de-
la Universidad Nacional Autónoma de México de que-
traduce uno de los siguientes idiomas: inglés, - - 
francés, alemán, ruso, o italiano. 	De preferencia 
el inglés. 

e) Carta de Honorabilidad profesional expe-
dida por Funcionarios de la Institución donde pres 
te o haya prestado sus servicios. 
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) Tener una entrevista con el Profesor del 

Curso. 

g) Comprometerse bajo firma a cumplir todas 
las prescripciones del curso y del reglamento in--
terno de laJnstitución sede. 

h). Seis fotografías.rectangulares de 3x 2.5 

i) Pagar en la Tesorería de la Universidad-
Nacional Autónoma de México mediante Orden de Pago 
de la Divisitin de Graduados la cuota por inscrip—
ción y la colegiatura.anual.' 

El Curso de Especialización en Ginecología-
yOb,tetricia.tiene una duración de tres años, ini 
ciándose el primero de marzo de cada año y los exá 
menes evaluatorios serán anuales durante el mes de 

febrero. 

El alumno tendrá derecho cada año a dos pe-
riodos vacacionales de '10 días cada uno, de acuer-
do eón el programa elaborado con anterioridad por- 
el 	Departamento de Enseñanza e Investigación di :1 - 

Hospital respectivo. 

El sistema de enseñanza consiste en incorpo 
rar al alumno al trabajo del hospital y procurar - 
que adquiera el conocimiento integral de la espe-
cialidad en sus diversos aspectos, para lo cual se 
divide el tiempo útil total, en partes pertinentes 
dedicadas al estudio de las ciencias básicas rela-
cionadas con la especialidad, al ejercicio de las-
disciplinas clínico quirúrgicas y a actividades de 

índole. académica. Al mismo tiempó se pretende que 
junto con la preparación adquiera la necesaria ma-
durez de juicio para resolver en el futuro los pro 

blemas propios de su ejercicio Profesional. 

cros • 



Por otra parte, se busca que el alumno apre 
cie la necesidad de trabajo en grupo, para lo cual 
resulta indispensable la colaboración de'otros en.  
nicos, así como de cirujanos, radiólogos, anatomo-
patólogos, laboratoristas, endoscopístas, endoeri-
nólogos y médicos internistas. Por último, se tra 
ta de que aprenda a estimar debidamente las opínio 
nes de especialistas en otras rama3, concediéndo--
les el lugar que les corresponde en el estudio del 
caso, pero sin perder nunca de vista el problema -
global de la enferma. 

Los profesores del curso y en particular el 
Profesor Encargado, están en contacto directo con-
los alumnos a la manera de tutores académicos, pa-
ra orientarlos continuamente en su preparación. -
Esta orientación no solo se refiere a los conoci--
mientos técnicos, sino también a los aspectos éti-
cos y de cultura general propios de la profesión - 
médica. 

En lo que se refiere al programa del curso-
se ha dado la extensión debida a la enseñanza de -
las materias básicas, a fin de que el alumno ad-
quiera conocimientos sobre las bases científicas - 
de la especialidad, para dar mayor solidez a su 
preparación y para ampliar sus perspectivas más 
allá de los temas de aplicación práctica. 

Las materias de orden clínico, tienen la ex 
tensión debida para que el alumno se familiarice -
con los diversos procedimientos clínicos, radioló-
gicos, de laboratorio, quirúrgicos, obstétricos y-
de otra naturaleza que se emplean en el estudio y-
tratamiento de las enfermas. De esta manera apren 
de los métodos actuales para el diagnóstico y la - 



los padecimientos del aparato geni- terapéutica de 
tal femenino. 

El resto del tiempo lo ocupan las activida-

des académicas - por medio de conferencias y sesío--
nes de diversa índole,.que tiene por fin principal 
revisar los aspectos teóricos de la especialidad.-
En estas actividades se da oportunidad a los alum-
nos de participar en la presentación y discusión -
de los temas, con objeto de contribuir al desarro-
llo de sus facultades para el trabajo académico. 

El aprovechamiento de los alumnos se evalúa 
tomando en cuenta: la asistencia y participación -
del alumno en las actividades acadóMicaS, el apro-
vechamiento de los temas de estudio, el informe --
mensual de los diferentes Jefes de Servicio sobre-
su puntualidad, disciplina, aprovechamiento de en-
señanza tutelar, calidad del trabajo, habilidad -- 
quirúrgica, competencia profesional y espíritu ins 
titucional; la realización de un trabajo de invns-
tigación original, las calificaciones de los exáme 
nes efectuados periódicamente, la calificación del 
examen final que se realiza al terminar el curso -
y que será teórico-práctico. 

El Curso de Especialización para Primer Año 
tiene como Esquema General del Programa, el si-
guiente: 

A) MATERIAS BÁSICAS 

1. Anatomía patológica gineco-obstútrica. 

2. Bioquímica en Ginecología y Obstetricia. 

3. Embriología en Ginecología y Obstetricia. 



4. Fisiología del sistema femenino de la reproduc-
ción. 

5. Anatomía Clínica Gineco - Obstétrica. 

6. Obstetricia I. 

B) TEMAS DE ESTUDIO INDIVIDUAL 

C) INSTRUCCION ACADEMICA 

1. Lecciones teóricas. 

II. Lecciones clínicas. 

II I. Mesas redondas. 

IV. Sesiones bibliográficas. 

V. Sesiones anatomoclínicas 

D) ADIESTRAMIENTO CLINICO DE•TIPO TUTELAR 

1. Asignación base 

11. Distribución de actividades 

El Curso de Especialización para Segundo --
Año tiene como Esquema General del Programa, el si 
guiente: 

A) MATERIAS BASICAS 

1. Farmacología en Ginecología• y Obstetricia 

2. Genética en Ginecología y Obstetricia 

3. Endocrinología gineco-obstétrica 

4. Nosología ginecológica 

5. Obstetricia II 

6. Analgesia y anestesia en gineco-obstetricia 



B) TEMAS DE ESTUDIO INDIVIDUAL 

C) INSTRUCCION ACADEMICA 

I. Lecciones teóricas 

II. Lecciones clínicas 

III. Mesas redondas 

IV. Sesiones bibliográficas 

V. Sesiones anatomoclínicas 

D) ADIESTRAMIENTO CLINICO DE TIPO TUTELAR 

I. Asignación base 

II. Distribución de actividades. 

El Curso de Especialización para Tercer Mío 
tiene como Esquema General del Programa,e1 siguien 

te: 

A) MATERIAS BASICAS 

1. Nosología ginecológica 

2. Esterilidad, infertilidad y control de la Perti 
lidad 

3. Ginecología Psicosomática 

4. Sexología femenina 

Sociología aplicada a la ginecología y obstetricia 

B) TEMAS DE ESTUDIO INDIVIDUAL 

C) INSTRUCCION ACADEMICA 

1. Lecciones clínicas 

II. Mesas redondas. 

III. Sesiones bibliográficas 

IV. Sesiones anatomoclínicas 
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D) ADIESTRAMIENTO CLINICO DE TIPO TUTELAR 

I. Asignación base 

11. Distribución de actividades 

Con los datos aportados con anterioridad se 
pretende dejar claro COMO SE ES UN MEDICO RESIDEN-
TE y la actividad que desempeña como ALUMNO, es de 
cir, como persona que pretende recibir adiestra- - 
miento para especializarse (como es el caso del 
ejemplo) en Ginecología y Obstetricia. 

Ahora bien, es necesario explicar el por 
qué adquiere la calidad de trabajador y a la vez - 
la protección de la Ley Federal del Trabajo, lo --
cual se hará a través del mismo ejemplo. 

Se dijo que el.Curso de Especialización en-
Ginecología y Obstetricia tiene una duración de --
tres años. El número de horas de actividades apro 
ximadamente es de 5,492 por año, las cuales se dis 
tribuyen de la sigiiiente manera: 

MATERIAS BASICAS.- 922 horas (18°/o), y son 
las señaladas dentro de los Programas de cada año-
del Curso de Especialización transcritos en pági-- 

nas anteriores. 

ACTIVIDADES ACADEMICAS.- 646 horas (12°/o), 

también señaladas en los Programas. 

ACTIVIDADES CLINICAS.- 3,854 horas (70°/o), 

que incluyen la enseñanza practica de la Ginecolo-
gía y Obstetricia a través de las actividades de -

los alumnos en los servicios clínicos. 

Es aquí donde al practicar el médico presta 
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un servicio, porque esta parte clínica del curso -
está constituida por las ACTIVIDADES HOSPITALARIAS 
PROPIAS DEL MISMO. 

El Médico-Alumno asiste diariamente de 8 a-
16 horas a los servicios a los que está adscrito y 
es asignado a los distintos servicios en el Hospi-
tal por períodos variables de acuerdo con los pro-
gramas establecidos. 

Durante el Primer Año asiste a la Unidad To 
coquirúrgica, al servicio de Patología, al servi--
cio de Puerperio, a Radiodiagnóstico y al Hospital 
de Gineco-Obstetricia 2-A. 

Durante el Segundo Año asiste a la Unidad - 
Tocoquirúrgica, al servicio de Embarazo Complicado, 
al servicio de Ginecología, al servicio de Endocri 
nolegía, al Departamento de Fisiología y al Hospi-
tal de Gineco-Obstetricia 2-A. 

Durante el Tercer Año,asiste a los siguien-
tes servicios: Ginecología, Endoscopía, Embarazo - 
Complicado, Complicaciones Infecciosas, Ginecolo—
gía Oncológica, Mama, Planificación Fami liar, Uni-
dad de Cuidados Intensivos, Medicina interna, Uni-
dad de Tocoquirúrgica y al Hospital de Gineco-Obs-
tetricia 2-A. 

En su estancia en estos servicios recibe en 
señanza tutelar, participa y asume las responsabi-
lidades correspondientes de acuerdo con los regla-
mentos respectivos. 

Dentro de las distintas etapas del Adiestra 
miento Clínico el alumno participa y realizo un MI 
NIMO de las actividades siguientes: 



EN PRIMER AÑO: La atención de 200 partos normales, 
100 intervenciones de cirugía obstétrica menor y - 
la participación de 50 intervenciones de cirugía - 
obstétrica mayor. Participa como instructor de --
los alumnos de cursos de pregrado y de introduc- - 
ción a la especialización. 

EN SEGUNDO 40.- Atiende un mínimo de 100 partos - 
normales, 50 distócicos, realiza 50 legrados uteri 
nos, y 25 intervenciones de cirugía obstétrica ma-
yor y participa en 25 operaciones ginecológicas. -
Además actúa como instructor• en las actividades --
clínicas de los alumnc.z. de primer año. 

EN TERCER AÑO.- Atiende 50 partos distócicos, rea-
liza 25 operaciones de cesárea 'y 15 operaciones gi 
necológicas. Participa además como instructor en-
las actividades clínicas de los alumnos de primero 
y segundo año. 

En el transcurso de los tres años recibe --
una instrucción clínica complementaria consistente 
en jornadas de guardia vespertina y nocturna, en -
no más de tres días por semana y domingos -alternas. 

Realiza actividades de docencia e investiga 
ción enseñando a los estudiantes de pregrado y de-
introducción a la especialización, impartiendo con 
ferencias y coordinando sesiones señaladas en los-
programas. Elabora durante su adiestramiento un -
trabajo de investigación por año y participa de me 
nos en otro de la misma índole que se esté reali--
zando en la Unidad. 

Por lo tanto la situación que en la actuali 
dad mantiene el Médico Residente es doble, por un- 



lado estudiante y por otro trabajador. 

Estudiante porque está ligado a la Universi 
dad Nacional Autónoma de México, en razón de que - 
le sean reconocidos sus estudios y prácticas que -
realiza dentro de la Unidad Médica en la 'que pres-
ta sus servicios y al final de su adiestramiento -
tener el conocimiento teórico-práctico en una Espe 
cialidad en alguna rama de la Medicina. Trabaja--
dor porque está sujeto como tal a la Unidad Médica 
en la que lleva a cabo su adiestramiento realizan-
do servicios inherentes a su profesión, por medio-
de la firma de un convenio o contrato. 

En resumen, la labor que desempeña el Médi-
co Residente reviste matices muy particulares en - 
los que coexisten de manera indivisible dos aspec-
tos: Académico y Laboral; porque al mismo tiempo -
que prestan auxilio a la Institución Médica, cola-
boran con el estudio clínico, tratamiento y vigi—
lancia de los enfermos y en la realización de estu 
dios epidemiológicos de padecimientos trasmisibles, 
en actividades de educación higiénica y de informa 
ción general para la comunidad o para el personal, 
y reciben los conocimientos necesarios para alcan-
zar una especialidad. 

El Convenio antes mencionado, se celebró en 
tre el Representante General de la Institución Hos 
pitalaria y los Representantes del Sindicato de --
Trabajadores de la propia Institución; del cual el 
Módico Residente es miembro por el lapso que dure-
su adiestramiento en la especialidad que haya ele-
gido, por lo que éste es por tiempo determinado, -
ni menor de un arlo ni mayor del período de dura- - 
ción del curso de especialización. 



Este convenio tiene como finalidad princi--
pal establecer las bases por lasque se regirán -
las relaciones laborales entre los Médicos Residen 
tes en Período de Adi.estramientp en una Especiali-
dad y la Institución Médica en la que presta SUS - 
servicios, así como definir' los derechos y las - - 
obligaciones acordes con la Ley Federal del Traba-
jo en su Título Sexto, Capítulo XVI. 

Como se señaló con anterioridad, solamente-
existen cuatro Instituciones Médicas dedicadas al-
Servicio de la Salud Pública, las cuales cuentan -
con Unidades Médicas Receptoras de Residentes sufi 
cientes y además dotadas de los instrumentos y apa 
ratos necesarios para realizar los estudios y las-
prácticas correspondientes al post-grado. Además-
estas Unidades funcionan acordes con los programas 
docentes académicos que son aprobados anualmente -
tanto por la Institución, como por la Universidad. 

En estas Unidades Médicas Receptoras de Re-
sidentes, al' impartir la instrucción Académica y -
el Adiestramiento que están señalados en los pro--
gramas, ponen en contacto directo al médico con el 
paciente y con un trabajo de grupo; también mantie 
ne comunicación contínua con sus profesores, pre--
ceptores y médicos encargados de la enseñanza, ase 
soría, supervisión y adiestramiento de la misma. 

Durante su permanencia en la Unidad, el Mé-
dico Residente debe asistir a toda clase de confe-
rencias teóricas, clínicas, anatomoclínicas, clini 
coradiológicas, bibliográficas y demás actividades 
académicas y de adiestramiento que señale el Pro--
grama Docente Académico, como parte de sus estu- -
dios, debiendo someterse a las evaluaciones perió- 
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dicas de conocimientos y destreza adquiridas duran 
te su estancia dentro de la Unidad, así como apro-
barlas. 

Por lo tanto, el Instituto y el Sindicato -
contratarán solamente a Médicos pero bajo Contrata 
ción Especial, es decir, que su relación de traba-
jo no será prorrogable por ningún motivo y bajo --
ninguna ci rcunstanci a. 

El Sindicato tiene que proponer el número -
de Médicos Residentes que señale la convocatoria -
del Instituto, siempre s y cuando reunan los - requisi 
tos necesarios y una COmisión Mixta formada por -:-
dos representantes del Instituto y dos representan 
tes del Sindicato, calificarán la admisión de cada 
uno de los propuestos y determinará cuales son los 
admitidos con base en los resultados de sus respec 
ti vas evaluaciones. 

Los trabajadores Médicos Residentes, mien--
tras estén sujetos a esta contratación especial -
disfrutarán de un sueldo mensual conforme con el - 
tabulador establecido, y además durante su adies--
tramiento, para el cumplimiento de su residencia,-
disfrutarán de una Beca y el 50% del importe de su 
colegiatura Universitaria. 

Desde el momento de que se Firma el conve--
nio, el Médico Residente en Período de Adiestra- - 
miento que obtenga su Certificado de Especializa—
ción, si es contratado como Médico de Base del Ins 
tituto, le será computado el tiempo de su Adiestra 
miento como tiempo efectivo de servicios pard efec 
tos de su antigüedad. Además de tener preferencia, 
en igualdad de circunstancias, para ingresar al -- 



Instituto como Médico de Base en relación con 
otros aspirantes. 

Dentro del Instituto existe una jerarquía -
dentro del personal en donde la autoridad mayor se 
encuentra radicada en el Cuerpo Directivo del Hos,L-
pital (Director, Sub-Director, y Jefe de Enseñanza 
e Investigación), continuando .en el siguiente or-
den: Jefes de Servicio, Médicos de Base, Residen--
tes de Tercer Año, Residentes de Segundo Año, Resi 
dentes de Primer Año y Residentes Rotatorios de --
Post-grado. 

El conocimiento de esta escala de autorida-
des, debe normar las relaciones profesionales en--
tre los Médicos durante sus horas de servicio; te-
niendo siempre presente la responsabilidad que im-
plica el respeto a las disposiciones superiores, y 
sobre todo el ejercicio inteligente y apropiado en 
lo técnico y en lo humano de la autoridad sobre --
los médicos de inferior jerarquía. 

Por lo tanto, el personal de residentes de-
be considerar que el objetivo primario de su actua 
ción profesional es la obtención de mayor benefi—
cio para la salud del enfermo, y tiene la obligo--
ción de orientar sus esfuerzos, con el fin de que-
en todos y cada uno de sus actos, se perciba un --
perfecto equilibrio entre su sentido de responsebi 
lidad y su grado de preparación técnica, así como-
sus naturales aspiraciones de aprender y mejorar. 

En cuanto a su conducta, ésta debe ser en -
todo momento rigurosamente disciplinada para res--
guardar el prestigio de la profesión que desempeña, 
de los médicos que comparten con él su ejercicio y 



del Hospital como institución y centro de enseñan-
za. 

El Horario al cual se someten los Médicos - 
Residentes en sus labores, es de dos tipos: el de-
asignación de base (con carácter rotatorio)"y el -
de instrucción clínica complehientaría. 

El primero de ellos comprende labores en --
días hábiles de las 8.00 a las 16.00 hrs., y es ro 
tatorio porque tiene que distribuirse por períodos 
iguales en todos los servicios, a todos y cada uno 
de los residentes por espacio de tiempo igual. 

El segundo se desempeña de las 16.00 a las-
8.00 horas del día siguiente. y de las 8.00 de un - 
día a !as 8.00 del día siguiente (períodos de 24 - 
hcras) en sábados, domingos y días Festivos. 

La puntualidad debe ser una de las cualida-
des del Médico Residente, en cuanto a su entrada a 
prestar sus servicios diarios y la pulcritud en lo 
que respecta a su persona y uniforme. 

Los médicos que cubren una asiguación base-
no pueden separarse del servicio hasta dejar cu- - 
bierta o concluída la tarea propia del mismo, cual 
quiera que sea el tiempo que para ello se !Leven,-
por lo que la hora de salida será efectiva siempre 
y cuando no hayan quedado labores pendientes. 

Una de las restricciones que tiene el Resi-
dente, se refiere a que no puede ni debe dar infor 
mes a sus pacientes referente a la evolución de su 
enfermedad, ya que esta información solamente debe 
correr a cargo del Jefe del Servicio y de los Médi 
cos de Base. 



Otra, es cuando el médico encuentra que por 
órdenes superiores se han tomado medidas que afec-' 
tan de alguna manera sus intereses, integridad pro 
fesional o su deber; por lo que está en su derecho 
de hacer patenie su inconformidad ante el Jefe de-
Enseñanza quien dará la mejor solución al problema 
planteado, y en caso de urgencia, obedecerá las in 
dicaciones superiores aún cuando no participe del-
criterio con el que se dictan, procediendo con pos 
terioridad a manifestar su desacuerdo al superior-
correspondiente. 

Por lo que respecta a derechos, éstos son -
mínimos, ya que se reducen solamente al uso de los 
Servicios de la Unidad como son Servicios de Come-
dor, Aseo de Uniformes (lavandería) y lugares para 
breves descansos. 

Por último, es pertinente senalar que los 
Médicos Residentes están sujetos a varios ordena--
mientos, o sea, que en primer plano se encuentra - 
la Ley Federal del Trabajo con sus Disposiciones -
Especiales, enseguida el Contrato Colectivo de Tra 
bajo que rige a todos los trabajadores Sindicaliza 
dos de la Institución en !a que presta sus servi-
cios y su Reglamento Interno; después por el Conve 
nio Celebrado entre el Instituto y el Sindicato pa 
ra regular el Trabajo de ios Médicos Residentes en 
las situaciones especiales y su respectivo Regla--
mento; y por último el Reglamento Interno para Mé-
dicos Residentes de la Institución. 
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C. NORMAS ESPECIALES SOBRE EL TRABAJO DE 
LOS MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE 
ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD. 

Estas normas especiales, surgen en ocasión-
de un conflicto entre Médicos Residentes y las Uni 
dades Médicas dedicadas al Servicio de la Salud Pú 
blica, y cuando el Poder Ejecutivo Federal redacta 
una Iniciativa de Adiciones a la Ley Federal del -
Trabajo, para enviarla al H. Congreso de la Unión- 
para su aprobación posterior. 

La Iniciativa de Adiciones a la Ley Federal 
del Trabajo contiene el Proyecto de las Normas a -
las cuales se sujetará el Trabajo de los Médicos - 
Residentes en Período de Adiestramiento en una Es-
pecialidad y las que más tarde integraron el Capí-
tulo XVI del Título Sexto de la Ley antes enuncia-
da. 

Como base, toda Iniciativa de Ley o de Adi-
ciones a la Ley debe contener una Exposición de Mo 
tivos, en la que se señale el panorama de la situa 
ción por la que atraviesa, en este caso los Médi--
cos Residentes; indicando la conveniencia de la 
Iniciativa, es decir, una explicación del porqué 
es necesaria la Iniciativa. 

Esta Exposición de Motivos está contenida -
en el Diario de los Debates de la Cámara de Diputa 
dos del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos -
bajo el Título: 

"INICIATIVA DEL EJECUTIVO. 	Adiciones a la- 
Ley Federal del Trabajo. Proyecto de Decreto que -
adiciona el Capítulo XVI del Título VI de la Ley - 



Federal del Trabajo que trata-sobre Trabajos de. Mé 
dicos Residentes en Período de Adiestramiento en -
una Especialidad". 

Esta Iniciativa data del 4 de octubre de 
1977 y contiene una Exposición de Motivos de la 
cual extraeré, a mi consideración lo más importan-
te, como sigue: 

"Un análisis del sistema de formación legis 
lativa que se siguió en el caso de la Ley Federal-
del Trabajo, revela que contiene una serie de re--. 
glas acerca de las condiciones de trabajo en que -
se deben desenvolver les relaciones laborales que, 
en función de sus características comunes, pueden-
considerarse pertenecientes a un tipo o forma gene 
ral, y que, al lado de ellas, existen varios capí: 
tulos que regulan privativamente aquellas.relacio-
nes de trabajo especiales en sí mismas; esto es, -
dotadas de características tan particulares que im 
piden que les sean aplicables, de modo cabal, gran 
parte de los preceptos que contienen los Títulos -
Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley. 

Estas últimas relaciones de trabajo, agrupa 
das bajo la denominación de "trabajos especiales", 
constituyen el Título Sexto de la Ley Federal del-
Trabajo. Ahí se consideraron catorce tipos de re-
laciones especiales que, en función de las cualida 
des personales del trabajador o de la naturaleza - 
de su actividad, no fue posible que quedaran suje-
tas a la regulación general, sino que requirieron-
un tratamiento particular que permitiera una con—
tratación más justa y operante. 

La formación de profesionales, tarea que es 



té ligadá en binomio indisoluble a la preservación 
de la cultura y que explica la esencia.de las ins-
tituciones de educación superior, demandan cambios 
constantes que la mantengan actualizada, tanto tec 
nológica como socialmente. 

Como México no puede sustraerse a esa nece-
sidad mundialmente observado, a fines de la década 
1950 - 1960, la enseñanza de la Medicina sufrió --
una radical variación en la orientación del método 
educativo; ya que se establecieron bases para que-
la práctica hospitalaria, realizada cotidianamente, 
por períodos más o menos prolongados y hermanada -
el aprendizaje teórico que es propio de las aulas, 
fuere el principal instrumento para dotar al país-
de profesionales de la Medicina suficientemente ca 
pacitados e imbuídos de los principios altruistas-
de solidaridad humana que deben normar el ejerci--
cio-de la Medicina, desde un punto de vista ético. 

Una división elemental de las personas suje 
tas a ese tipo de enseñanza, acuñó el concepto de= 
"médico residente", partiendo de la codificación -
reglamentaria de los hospitales del país y para di 
ferenciar con claridad el grado académico y demás-
requisitos que se deberían cubrir para aspirar a -
realizar estudios y prácticas de especialización -
en alguna rama de la Medicina. 

El crecimiento de la población del país y - 
la necesidad imperiosa de responder a sus requeri-
mientos de salubridad y bienestar Físico, sumados-
a las condiciones propias de una economía nacional 
en vías de consolidación, convirtieron a los Médi-
cos Residentes en Período de Adiestramiento en una 



Especialidad en destacados auxiliares para el fun-
cionamiento de las instituciones del país. 

Ante tal circunstancia y por la fuerza ex--
pansiva que es propia del Derecho Laboral, se esti 
ma que no se debe soslayar el hecho de que el Médi 
co Residente en Período de Adiestramiento en una - 
Especialidad, al cumplir con sus estudios y sus --
prácticas, puede desempeñar simultáneamente una ac 
tividad tipificable como elemento objetivo de una-
relación de trabajo; relación de trabajo que, por-
sus peculiaridades, no puede aceptar, sin embargo, 
la regulación común o normal que recibe la rela- - 
ción individual de trabajo de que tratan los Títu-
los Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley de la Mate 
ri a. 

Lo anterior, porque la actividad del Médico.  
Residente en Periodo de Adiestramiento en una Espe 
cialidad, reviste matices muy particulares, en los 
cuales coexisten en forma indivisible !Os aspectos 
académico y laboral, pues al mismo tiempo que el - 
Médico Residente presta auxilio a la institución -
de salud, recibe el conocimiento necesario para al 
canzar una especialidad. 

De conformidad con lo expuesto, se estima -
conveniente adicionar el Título Sexto de la Ley Fe 
deral del Trabajo, con un Capítulo que regule de -
manera especial la situación de los Médicos Resi-
dentes en Periodo de Adiestramiento en una Especia 
lidad. 

La estructura general del Capítulo que se -
propone adicionar al Título Sexto de la Ley Fede-
ral del Trabajo, parte de la definición de los ele 
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mentos de la relación de trabajo que se norma: Mé-
dico Residente en Período de Adiestramiento en una 
Especialidad; Unidad Médica Receptora de Residen--
tes; y Residencia.". (95) 

Con la transcripción anterior se puede te--
ner una visión general de los motivos que se tuvie 
ron para la Reglamentación del Trabajo de los Médí 
cos Residentes. 

Ahora bien, es necesario señalar cuales son 
estas Normas Especiales y donde se encuentran. 

A continuación serán transcritos los artícu 
los del 353. A. al 353. I. de la Ley Federal del -
Trabajo en vigor. 

"Artículo 353. A. Para los efectos de este 
Capítulo, se entiende por: 

1. Médico Residente: El profesional de la -
medicina con Título legalmente expedido y registra 
do ante las autoridades competentes, que ingrese a 
una Unidad Médica Receptora de Residentes, para --
cumplir con una Residencia; 

II. Unidad Médica Receptora de Residentes,-
el establecimiento hospitalario en el cual se pue- 

(95) "INICIATIVA DEL EJECUTIVO. Adiciones a la Ley 
Federal del Trabajo. Proyecto de Decreto que -
adiciona el Capítulo XVI del Título Vlde la -
Ley Federaldel Trabajo que trata sobre Traba-
jos de Médicos Residentes un Período de Adies 
tramiento en una Especialidad." Diario de los  
Debates dela Cámara de Diputados del Congreso  
de los Estados Unidos Mexicanos". (México, D.F. 
a 13 de octubre de 1977), págs. 5 y 6. 



den cumplir las Residencias que, parados efectos-
de los artículos 161 y 164 del Código Sanitario de 
los Estados Unidos Mexicanos, exige la especializa 
ción de los profesionales de la Medicina, y 

III. Residencia: El conjunto de actividades 
que deba cumplir un Médico Residente en período de 
adiestramiento; para realizar estudios y prácticas 
de post-grado, respecto de la disciplina de la sa-
lud a que pretenda dedicarse, dentro de una Unidad 
Médica Receptora de Residentes, durante el tiempo-
y conforme a los requisitos que seiialen las dispo-
siciones académicas respecti vas. 

Artículo 353. B. 	Las relaciones laborales-
entre los Médicos Residentes y la persona moral o-
física de quien dependa la Unidad Médica Receptora 
de Residentes, se regirán por las disposiciones de 
este Capítulo y por las estipulaciones contenidas-
en el contrato respectivo, en cuanto no las contra 
digan. 

Artículo 353. C. Son derechos especiales -
-de los Médicos Residentes, que deberán consignarse 
en los contratos que se otorguen, a más de los pre 
vistos en esta Ley, los siguientes: 

1. Disfrutar de las prestaciones que sean - 
necesarias para el cumplimiento de la Residenci a,-
Y 

11. Ejercer su Residencia hasta concluir su 
especialidad, siempre y cuando cumplan con les re-
quisitos que establece este Capítulo. 

Artículo 353. D. 	Son obligaciones esucia- 
les del Médico Residente, las siguientes: 



I. CumOlir la etapa de instrucción académi 
ca y el adiestramiento, de acuerdo con el programa 
docente académico que esté vigente en la Unidad Mé .  

dica Receptora de Residentes; 

II. Acatar las órdenes de las personas de--
signadas para impartir el adiestramiento o para di 
rigir el desarrollo del trabajo, en lo concernien7  
te a aquél, y a éste; 

III. Cumplir las disposiciones internas de-
la Unidad Médica Receptora de Residentes de que se 
trate, en cuanto no contraríen las contenidas en -
esta Ley; 

IV. Asistir a las conferencias de teoría, - 
seiones clíni.cas, anatomoclínicas, bibliográficas, 
clinicoradielógicas, y demás actividades académi--
cas- que se señalen como parte de los estudios de - 
especialización; 

V, Permanecer en la Unidad Médica Receptora 
de Residentes, en los términos del artículo si- --
guiente, y 

VI. Someterse y aprobar los exámenes perió-
dicos de evaluación de conocimientos y destreza ad 
quiridos, de acuerdo a las disposiciones académi-
cas y normas administrativas de la Unidad corres-
pondiente. 

Artículo 353• E. Dentro del tiempo que el - 
Médico Residente debe permanecer en la Unidad Médi 
ca Receptora de Residentes, conforme a las disposi 
ci ones docentes respectivas, quedan incluidos, la-
jornada laboral junto al adiestramiento en la espe 
cialidad, tanto en relación con pacientes como en- 
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las demás formas de estudio o práctica, y los pe--
ríodos para disfrutar de reposo e ingerir alimen--
tos. 

Artículo 353. F. La relación de trabajo se-
rá por tiempo determinado, no menor de un año ni -
mayor del período de duración de lo residencia ne-
cesaria para obtener el Certificado de Especializa 
ción correspondiente, tomándose en cuenta a este - 
'último respecto las causas de rescisión señaladas-
en el artículo 353. G. 

• En relación con este Capítulo, no regirá lo 
dispuesto por el artículo 39 de esta Ley. 

Artículo 353. G. Son causas especiales dé -
rescisión de la relación de trabajo, sin responsa-
bilidad para el patrón, además de las que estable-
ce el artículo 47, las siguientes: 

I. El incumplimiento de las obligaciones a-
que aluden las fracciones 1, II, 111 y VI del artí 

culo 353. D; 

11. La violación de las normas técnicas o - 
administrativas necesarias para el funcionamiento-
de la Unidad Médica Receptora de Residentes en la-
que se efectúe la residencia, y 

III. La comisión de faltas a las normas de-
conducta propias de la profesión médica, consigna-
das en el Reglamento Interior de Trabajo de la Uni 
dad Médica Receptora de Residentes. 

Artículo 353. H. Son causas de terminación 
de la relación de trabajo, además de las que esta-
blece el artículo 53 de esta Ley: 



1. La conclusión del Programa de Especiali-
zación, y 

II. La supresión académica de estudios en -
la Especialidad en la rama de la Medicina que inte 
rese al Médico Residente. 

Artículo353. I. Las disposiciones de este 
Capítulo no serán aplicables a aquellas. personas -
que exclusivamente reciben cursos de capacitación-
o adiestramiento, como parte de su formación profe 
sional, en las instituciones de salud. 

Nota: A continuación se reproducen los artí 
culos transitorios del Decreto que adicionó este -
Capitulo. 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido 
por el artículo 11.de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del-
Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, las-
relaciones laborales entre los Médicos Residentes-
y los Titulares de las dependencias a las que se -
encuentren adscritas las Unidades Médicas Recepto-
ras d..: Residentes, sujetas al régimen de la citada 
Ley, se regirán en tanto así proceda por lo dis- -
puesto en el Capítulo que se adiciona a la Ley Fe-
deral del Trabajo, en los términos de este Decreto. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vi 
gor al día siguiente del de su publicación en el - 
Diario Oficial de la Federación (30 de diciembre -
de 1977).". (96). 

(96) TRUEBA URBINA, Alberto. TRUEBA BARRERA, Jorge. 
Ley Federal del Trabajo de 1970. Reforma Pro-
cesal de 1980, págs. 167 a 170. 
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Quiero hacer la aclaración, de que todos --
los datos aportados dentro de este Capítulo, en su 
mayoría fueron proporcionados por Médicos Residen-
tes que en la actualidad realizan sus estudios y -
prácticas de Adiestramiento en una Especialidad --
dentro de instituciones públicas, muy especialmen-
te los anotados en el Apartado 93", ya que, tanto-
en la Universidad como en las Instituciones Oficia 
les Médicas existe hermetismo para proporcionar da 
tos e informar sobre el Tema que nos ccupa. 



CAPITULO IV. LA  RELACION INBORAL IDEAL PARA EL TRA 
BAJO QUE DESEMPEÑA EL MEDICO RESIDEN= 
TE. 



CAPITULO IV. LA  RELACION LABORAL IDEAL - 
PARA EL TRABAJO QUE DESEMPE 
ÑA EL MEDICO RESIDENTE. 

A través de todo el estudio efectuado a lo-
largo de los tres capítulos anteriores, se ha que-
rido dar una visión del significado de la Relación 
Laboral del Médico Residente desde el ángulo de --
Trabajo Especial. 

Especialmente en el Capítulo anterior se de 
sarrolló un panorama,' dentro de las posibilidades: 
que existieron, del trabajo que desempeñan al Ser-
vicio de la Salud Pública los Médicos Residentes,-
por le que considero importante tratar de perfec-
cionar su Relación de Trabajo. 

En el presente Capítulo trataré de señalar-
la forma adecuada de reglamentar la labor que rea-
lizan dentro Servicio Médico Público los llama-
dos Médicos Residentes en Período de Adiestramien-
to en una Especialidad. Tomando como base lo ya - 
establecido hasta este momento dentro de la Ley La 
boral y propo'biendo modificaciones y/o adiciones a 
las normas del Capítulo XVI del Título Sexto de la 
Ley, buscando que esto traiga como consecuencia --
una reglamentación adecuada, o por qué no, la crea 
ción de un ordenamiento especial. 

En primer lugar quisiera dejar asentado el-
por qué se encuadra dentro de los Trabajos Especia 
les la actividad desarrollada por los Médicos Resi 
dentes. 

Según los Tratadistas de Derecho Laboral, -
es por "las peculiaridades del servicio", por la - 



razón que se reglamenta determinadas labores en --
particular bajo el rubro de "Especiales", razón 
que no resuelve el problema sino que simplemente -
lo generaliza. 

En nuestra legislación, no aparece, es más, 
ni siquiera se toman la molestia de indicar la cau 
sa de esa especialidad o los requisitos necesarios 
para ser valorado un Trabajo Especial. 

En resumen, es necesario que la Ley Federal 
del Trabajo señale, no qué actividades son conside 
radas como especiales, sino el por qué son conside 
radas como tales, es de'ir que el legislador seña-
le los motivos o circunstancias que lo inducen a -
considerar determinadas actividades como especia--
les. 

Ahora bien, considero que el Trabajo Espe--
cial debe considerarse especial por motivos que lo 
hacen diferente a cualquier otra prestación de ser 
vicio, es decir, que por la naturaleza de la pres-
tación del trabajo, es imposible que se realice el 
trabajo dentro de las pautas normales que nos seña 
la la Ley Federal del Trabajo en sus Capítulos II, 
III, y IV; pero sin llegar al abuso, como sería en 
el caso de nuestro estudio una jornada inhumana, -
un salario poco estimulante, obligaciones excesi-
vas frente a derechos y prestaciones raquíticas, -
etc. 

Existe un Principio en el Derecho Laboral -
que señala que dentro de la Ley solamente están --
consagrados "el mínimo de garantías que debe dis--
Frutar el trabajador", cosa que no se logra al le-
gislar el Trabajo de los Médicos Residentes, ya --
que en tan sólo nueve disposiciones, que son las - 



que contiene el Capítulo XVI del Título Sexto de - 
la Ley, pretende dejar asentadas las normas que re 
girán la importantísima labor que desarrolla el Mé 
dico Residente. 

En el Capítulo anterior, en el Inciso "C",-
se señalaron las normas que regulan el Trabajo.de-
los Médicos Residentes, por lo que en obvio de re-
peticíones inútiles solamente señalaré en.  resumen-
lo que regula cada uno de los nueve artículos en -
particular y a continuación, propondré lo que con-
sideré más pertinente. 

Artículo 353. 	nos señala las definicio-
nes de las partes que conforman la Relación de Tra 
bajo, así como 	trabajo en sí. 

Médico Residente---Trabajador 

Unidad Médica Receptora de Residentes—Pa- 
trón. 

Residencia---Servicio. 

Creo que estas definiciones cumplen de una-
manera precisa su propósito, por lo que no se pro-
pone ajuste alguno. 

Artículo 353. B., impone la aplicación del-
Capítulo XVI a las partes que forman la relación -
laboral y las del contrato en cuanto NO SE CONTRA-
DIGAN, esto implica el establecimiento de una je--
rarquía en la que prevalecen sin lugar a dudas las 
disposiciones del Capítulo XVI del Título Sexto de 
la Ley (no así las demás) y posteriormente el Con-
trato de trabajo que rige a los trabajadores sindi 
calizados de la institución en la que presta sus -
servicios el Médico, al cual se suj,.tta por sur - - 



miembro del sindicato y al Reglamento Interno res-
pectivo, también la Institución cuenta con un Re--
glamento Regulador de las actividades de los Médi-
cos Residentes, después tenemos que surge un conve 
nio celebrado entre sindicato e institución en el-
que se regula en especial el Trabajo de los Médi--
cos Residentes con todo y reglamento. La interro- 
gante surge al preguntarse 	a cuál de todas las - 
disposiciones hay que respetar?. 

Este artículo debería ser más explícito, 
porque como trabajador sindicalizado que es el Mé-
dico Residente debe estarse al Contrato de Trabajo 
y al Reglamento que regula las actividades de los-
trabajadores en general; ahora también, con tanto-
ordenamiento resultaría incongruente pensar que de 
be acatarlos todos. Por lo tanto no debe la LAy 
generalizar "Contrato Respectivo", sino especifi-
car a cual se refiere y en su defecto por conside-
rarse especial esta labor crearle un reglamento ex 
elusivo. 

Articule 353. C., consagra los "Derechos Es 
peciales" del Médico Residente los cuales deben --
adicionarse al Contrato que se otorgue (¿cuál?), -
solamente que no fué muy explícito, ya que los De-
rechos que señala este precepto son a mi parecer -
muy raquíticos. En la fracción I indica de una ma 
nera general "disfrutar de las prestaciones que --
sean necesarias" sin especificar cuales y la frac-
ción II otorga el "PERMISO" al Residente para - -
"Ejercer su Residencia", derecho pul• demás ganado, 
ya que si ha cumplido con los requisitos que se es 
tablecen para ser un Médico Residente, tiene ese - 
derecho ganado desde el momento en que es aceptado. 
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Por lo tanto debido a lo limitado del pre-
cepto y a falta de compensación expresa, este artí 
culo debe ser adicionado con verdaderos Derechos,-
prestaciones y privilegios como sería una jornada-
corta, un salario de profesionista que lo estimule, 
días intermedios de descanso, vacaciones, etc. 

Artículo 353. D., nos indica cuales son las 
obligaciones especiales del Médico Residente, a lo 
largo y ancho de 6 fracciones nos precisa cuales -
son las actividades que tiene que desempeñar el Mé 
di co, aquí considero un acierto de la Ley no haber 
extendido más en cuanto a estas obligaciones ya --
que resultaría incómodo encajar todas y cada una -
de las actividades que tiene que desarrollar el Re 
si dente y además incluir términos Médicos que solo 
ellos entienden. 

Ante tal situación, sugiero que solamente-
este Artículo señale en una fracción única, que el 
Médico Residente estará supeditado al Reglamento - 
Especiaj de los Médicos Residentes. 

Artículo 353. E., éste es el artículo más 
inexacto de todos los que pretenden regular el tra 
bajo de los Médicos Residentes, porque se refiere-
a la jornada laboral, la cual por los datos obteni 
dos y apuntados en el Inciso "B" del capítulo ante 
rior rebasan los límites tolerados por la Ley Fede 
ral del Trabajo. Una vez más sostengo que "lo espe 
cial del trabajo" debe referirse a tener más consi 
deracioncs al trabajador que desempeña el trabajo= 
así catalogado, y no al abuso de éste por razón de 
las circunstancias en que presta su servicio. 

Debe este artículo señalar algo más concre- 



to, permitir una jornada laboral menor a la señala 
da en la Ley, tomando en cuenta que si se redujera 
la jornada laboral de estos médicos, tendrían ma-
yor capacidad para atender a los pacientes, evitan 
do con esto la fatiga causada por las llamadas - - 
guardias o medias. guardias, las cuales tienen una-
duración de 24 y 12 horas respectivamente. Tam- - 
bién si se redujera la jornada.  habría más cupo en-
las especialidades, por lo tanto más fuentes de --
trabajo y por lo consiguiente más especialistas de 
dicados al bienestar de la Salud Pública. Ahora - 
bien, si el propósito que se persigue al adiestrar 
en una especialidad a los Médicos Profesionistah - 
es la Socialización de la Medicina, debe empezarse  
por ofrecer a los integrantes de este sector médi-
co, incentivos que le permitan valorizar verdadera 
mente su labor, evitando con esto dos situaciones-
muy importantes: la Explotación del Trabajador y - 
la Fuga de Cerebros. 

Artículo 353. F., determina de una forma ta 
jante la Duración de la Relación de Trabajo del Mé 
dico Residente, excluyendo el derecho al Principio 
de Estabilidad en el Empleo y con esta violación,-
ocasiona también la falta de interés del Profesio-
nista de la Medicina Independiente para ingresar a 
realizar una Residencia, ya que todos sus estudios, 
prácticas y aptitudes solamente le serían tomados-
en cuenta para adquirir su Certificado de Especia-
lista, más no para prestar sus servicios dentro de 
la Institución Médica. 

Sería conveniente modificar este artículo -
señalando que todo Médico Residente que concluya -
su Adiestramiento a satisfacción, ingresará a for- 



144 

;mar parte del Cuerpo O Personal Médico de Base de-
la Unidad Médica en la que se especializó, ubicán-
dolo en el lugar dentro de la República Mexicana,-
en el que sean requeridos sus servicios. 

Artículo 353. F., establece las causas aspe 
ciales por las que se rescindirá la Relación Labo-
ral del Médico Residente, sen las que redunda, seña 
lando el incumplimient.o del Módico a sus "Obliga--
ciones Especiales", por violación al programa e in 
disciplina del residente o falta de ética, y añade 
las señaladas dentro de la Ley Federal del Trabajo, 
acierto indiscutible ya que no pretende sobrepasar 
los Principios Generales del Derecho Laboral. 

Artículo 353. G., enumera dos causas espe--
ciales por las que se dará por Terminada le Rela--
ción de Trabajo del Médico Residente, por fin del-
curso y por supresión académica de la especialidad 
que está estudiando, y también incluye las que se-
Rala la Ley Laboral, síntoma que indica que toma - 
en cuenta los Lineamientos Generales del Dei -cho -
del Trabajo. 

Artículo 353. 1., especifica a quiénes no - 
se aplicará este conjunto de normas del Capítulo -
XVI, indicando que son los que reciben capacita- - 
ción y/o adiestramiento como parte de su formación 
profesional. 

Este artículo parece estar de más, ya que -
si sabemos lo que es un Médico Residente (profesio 
nista de la medicina con Título...etc.) es ilógico 
que se aplique a los que apenas están iniciando su 
formación profesional, como es el caso de los In--
ternos Rotatorios de Pregrado y los Pasantes de Me 
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dicina en Servicio Social. 

Ahora bien, quiero manifestar que si se Ile 
gasee a tomar en consideración mis observaciones a 
las disposiciones que regulan el Trabajo de los Mé 
di cos Residentes en Período de Adiestramiento en -
una Especialidad, éstas sean valoradas no como una 
solución permanente, sino como la solución que se-
puede dar al Problema de una manera inmediata, ya-
que a mi parecer existen soluciones a largo plazo-
como las siguientes: 

La Unificación de las Instituciones Médicas 
tanto Públicas como Privadas para obtener un grupo 
uniforme de Especialistas, con un doble fin; el de 
crear más fuentes de trabajo (léase más médicos --
preparados) y de abarcar más población a la que se 
presten los servicios médicos que demande. 

La creación de una reglamentación especial-
que regule todas las actividades de los Médicos Re 
sidentes y que sea general, -teniendo clomo base los 
lineamientos de la Ley Federal del Trabajo y toman 
do en consideración la Unificación de las Institu-
ciones, para evitar la multiplicidad de reglamen--
tos que tienen que obedecer. 

La desaparición de los Médicos Residentes,-
para que surja un grupo médico de base dentro de - 
la institución ya unificada, para que sean conside 
rados como profesionistas y no como simples estu—
diantes a los que hay que supervisar. 





tONCLUS1ONES 

1.- La Relación de Trabajo surge desde el - 
instante en que comienza a prestarse el servicio y 
el Contrato de Trabajo encuentra su perfecciona- - 
miento desde el momento en que las partes se ponen 
de acuerdo sobre el trabajo estipulado y el sala--
rio convenido. 

2.- La Relación de Trabajo puede existir-
sin el Contrato de Trabajo, ya que la falta de con 
trato escrito es imputable al patrón y además por-
otro lado según lo señalado por la Ley Federal del 
Trabajo se presume la existencia de un Contrato de 
Trabajo entre toda persona que presta un servicio-
personal y la que lo recibe, aunque éste sea consi ,  
derado un Contrato Verl?al. 

3.- El Contrato de Trabajo si puede existir 
sin la Relación de Trabajo, ya que puede presentar 
se la situación de que una vez celebrado el Acuer-
do de Voluntades con todos sus requisitos para su-
validez, por razones ajenas a-la voluntad de las -
partes, la prestación del servicio jamás llegue a-
efectuarse. 

4.- La Relación Laboral da origen a un vín-
culo entre trabajadores y patrón, el cual contiene 
como características: la, subordinación de los pri-
meros y la adecuada dirección del segundo; lo cual 
crea entre ambos derechos y obligaciones, regidos-
por la Ley Federal del Trabajo desde el principio-
de dicha Relación ya sean originados por el contra 
to o por la simple incorporación, hasta la extin--
ción de la misma por las causas señaladas por la -
ley. 



5.- Existe uñ Derecho General de Trabajo y-
un Derecho Especial de Trabajo. El Primero rige -
todas las actividades de los trabajadores en rela-
ción a la prestación de su trabajo y el Segundo so 
lamente las catalogadas dentro del Título Sexto de 
la Ley Federal del Trabajo. Por lo tanto afirmo,-
que el Derecho Especial es solamente una consecuen 
cia lógica del Derecho Común, ya que sus normas se 
adaptan solamente a circunstancias determinadas y-
además regulan actividades cuyas circunstancias re 
quieren de tratamiento similar, en cambio debido a 
la expansión del Derecho Laboral surge de una mane 
ra necesaria la regulación de actividades que rom-
pen con el patrón de normas establecido y que trae 
como consecuencia lógica la ubicación dentro del -
marco especial. 

6.- Es inevitable negar la expansión del De 
recho del Trabajo, con lo cual tenemos ja creación 
de las normas reguladoras de los trabajos denomina 
dos "Especiales". De manera por demás evidente, - 
esto era necesario para definir la condición labo-
ral de determinados trabajadores. 

7.- Respecto de los Médicos Residentes y el 
servicio que prestan dentro del Cuerpo Médico dedi 
cado a colaborar con la Salud Pública, considero -
que debería ser elevado de categoría, a un nivel -
en el que en realidad se valorara la labor que de- 
sempeñan en el campo de la Salubridad y no escudar 
lo (para así poder explotarlo) tras insignifican--
tes argumentos cuino de que por ser principiantes -
no cuentan con las posibilidades para practicar su 
profesión o por el alto costo de instrumentos, apa 
ratos e instalaciones se les "presta" la oportuni- 



dad de "colaborar" practicando. Por lo tanto, la-
solución consiste en darle un tratamiento no solo-
de Trabajo Especial, sino de mayor jerarquía, es - 
decir,'regulando aparte su actividad. 

8.- Una solución inmediata al problema plan 
teado ,sería la modificación de las normas que regu 
lan el Trabajo de los Médicos Residentes en Perío-
do de Adiestramiento en una Especialidad, adicio--
nándoles no sólo las observaciones realizadas por-
mi parte, sino también aquellas que se estimen con 
venientes para una mejor regulación de la presta--
ción del servicio, lo cual traerá como consecuen--
cia un mejor trato para los profesionistas; ya que 
considero que el estudio realizado podría ser per- 
feccionado por personas doctas en la materia Labo-
ral y además como el Derecho del Trabajo está en -
constante evolución y perfeccionamiento, mis ideas 
propuestas en poco tiempo ya no sean efectivas to-
talmente. 

• 	9.- Es conveniente que se piense en la crea 
ción de una Reglamentación Especial que regule so-
lamente y en exclusiva la actividad que desarro- - 
llán los Médicos Residentes, lo que traería como -
suceso inmediato la derogación del Capítulo XVI 
del Titulo Sexto de la Ley. Esto con el fin de 
evitar la multiplicidad de leyes, convenios y re--
glamentos que se crean para conducir la actividad-
de los Médicos. Se deberán tomar como base para - 
la creación de esta ley, los principios generales-
que nos señala la Ley Ldboral, esta creación not4 -
traerá como resultado lograr un paso adelante en -
cuanto a la Socialización de la Medicina. 

10.- Otra solución consiste en la uni Fica-- 



ción de las Instituciones Médicas, Públicas y Pri-
vadas, en una sola, esto con el fin de agrupar a - 
todos los Profesionales de la Medicina, obteniendo 
con ello la unificación de los criterios existen--
tes dentro de las diferentes instituciones que - - 
cuentan con Unidades Médicas Receptoras de Residen 
tes y a los que manejan de formas diferentes, cla-
ro está que con programas docente y académico igua 
les pero con categorías y trato inconveniente. To 
mando en cuenta que se cree una reglamentación pa-
ra el Trabajo de los Médicos Residentes y se unifi 
quen las Instituciones, ya no existirán preferen-
cias en lo que respecta a ingresar a formar parte-
del Cuerpo Médico de Base de determinada institu—
ción y se terminará con las distinciones entre los 
Médicos y su preparación. Por lo tanto con esta -
unificación se multiplicarían los Servicios Médi-
cos Públicos, que abarcarían más población y ade--
más serían prestados por personal capacitado y es-
pecializado. 

11.- La solución a futuro por ser la que -- 
evitará problemas de reglamentación será ésta: to-
do médico profesionista independiente que desee --
realizar estudios de post-grado, es decir, adies--
trarse en una especialidad, deberá ingresar a la - 
Institución (considerando a todos ya unificadas) -
con asignación de base, o sea ya considerado como-
miembro activo del cuerpo médico, como un profesio 
nista y no como un novato estudiante sin inciativa, 
ni responsabilidad, que no sabe tomar decisiones - 
propias. 	Esta solución traería como beneficios: - 
más fuentes de trabajo (ya que siendo de base ten-
drían una jornada más corta), la no explotación -- 
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del prestador del servicio, la concentración de --
los servicios médicos atendidos por gente especia-
lizada y bien remunerada, socialización de la medi 
cina, la no fuga de talentos al extranjero, etc.,. 
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